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M IN ISTER IO  DE G O BIERN O

N o m b ram ien to

10495— Salta, Abril 23 de 1929.
Vista la propuesta de la jefatu

ra de Policía.
E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :
Art. i°.---Nómbrase Sub-Comi-

sario de Policía del lugar denomi
nado Tolombón Departamento de
Cafayete a don Alejandro Vega en
reemplazo de don Néstor Castiella.

Art. 2°.-t-Comuníquese, publiquese,
dése al R egistro O ficial v archívese.
C O R N E J O  —  L. C. URIBURU.

A p ro b ac ió n

10497 -  Salta, Abril 24 de 1929.
É xp. N° 3 2 9 — M — , Visto el

Presupuesto de Gastos y Cálculos
de Recursos presentado por la H
Comisión Municipal de Rosario
de Lerma, para el ejercicio del
corriente a¡ño, l o ’ informado por el
Consejo General de Educación y
dictaminando'por el señor Fiscal
General,

E l Gobernado? de la P rov in cia ,
d e c r e t a :

Art. i ° — Apruébase el Presu
puesto de Gastos y  Cálculos de R e 
cursos presentado por la H. C o m i 
sión Municipal de Rosario de Ler-
ma, para el ejercicio« del corriente
año,

Art. 2"'--Pásese al Libro corres
pondiente. Fecho devuélvase á la.

 



ComisiónyMunicipal ;de referencia.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro  lOficial 'y  archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

  A u to r iz ac ió n

10498— Salta, Abril 24 de 1929.
Exp. N ° ' 8 6 o - M — , Vista'.; lav

cuenta presentada por don - B- E s 
pinad!, por la suma de dos mil
doscientos pesos importe ,de los
retratos para la .Galería de la Go
bernación-del E ic m o  señor,rPresi-
dente de la República Doctor H i
pólito Iriyogen y  Gobernador'de
la .Provincia doctor Jiilio Cornejo,

E l  Gobernador de'la  Provincia, en
Acuerdo de M inistros

d e c r e t a : ,
Art. i°— Autorízase el gasto de

la suma-de .dos mil doscientos-pe
sos n^-que importa la icuenta que.

.anteeede;-por el concepto menciona■■
do.

Art.-2o — E l .gasto autorizado'.se
hará de .Rentas Generales scon .im
putación 1a .este .decreto >y 'con .car
go de dar cuenta oportunamente á
la ’ ‘H. “Legislatura.

Art. 30.— Comuniqúese,-rpublíquese-
dése al R egistro O ficial-y archívese
• C O R N E J O — L. C.-URIBURU: SJ. ' c.
TORÍNO.

N o m b ram ien to s

1 0 4 9 9 — S a lt a , ,A b r i l  .34 de.“ 1929.

E x p .  N ° ‘8 3 i  —  M  — Vista .la.ter.'
nat-elevada ponía M .(íomisión ,Mu-
nicipakde M0IÍ119S para-eliuombra-:
miento de Juces de Paz ‘Propíeta*-'
eio  y  Suplente .para el ejercicio del
corriente añq,. •

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA.-

Art, 1° —  Nómbrase .Jueces, de
Paz PropietfarÍQ;-y/Suplente,de Mo

linos para el ejercicio del corriente
año, a los Sres. M igu el.A .-F eisex
y. Severo Carral, respectivamente.

Art. 2o- L o s  nombrados toma
rán posesión* de sus cargos prévias
las formalidades de Ley.

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al Registro- Oficial- y' archívese.
C O R N E J O — LUIS;c; URUBURU.

A u to r iz ac ió n

10 50 1— Salta, Abril 25 de 1929.
Exp. Nc 856 — R — Vista .la cuen-1

ta-presentada por el -Encargado-del
Registro Ci.vil de Palomitas por la
suma de ©ic-z-pesos moneda nacio-
n a l ’importe correspondiente a '-los
gastos'de traslado de dicha oficina
de-La Trampa a Palomitas,

Por tanto/
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA: •
Art. 1°— Autorízase el gasto dé

la suma-de Diez pesos - moneda
nacional que importa la cuenta pre
sentada. pqr el'Encargado de la.Ofi
c ina'del; ¡Registro Civil de Palo
mitas ¡don'-Berriard© Kotler por e l 1
concepto’ mencionado.

Art. ‘ 20.— Comuniqúese, publíquese/
dése al R egistro Oficia! y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU

—  —I—

R e n u n c ia

10502— Salta/ AbVilr25 de 1929.
Exp. ;837,--R--Vistá la renuncia

que-anteceded
El-¡Gobernador ideóla  ■P rov in cia

d e c r e ta :
A r t , ' ;i ' - - A ceptase'v la - renuncia

presentada por don Guillermo As-
tudillo de’"Erícarg-atio"del Registro
Civil de L a  Vina-'

  Art. 2°.-'-Comuníquese,-publíquese,
dése ,al ,R. O ficial ,y,archívese.

■CORNPyjjG)— rC. ü r i b u r u



: i
N o m bram ien to

i053--Salta, Abril 25 de de 1929.
Exp. N °  862--P--Vista la nota

del señor Jefe de Policía,
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA

Art. i°--Nómbrase Sub Comisa
rio de Policía de Incahuasi, Depar
tamento de Rosario de Lerma a
don Esteban Tognini (hijo), en
reemplazo de don Manuel Romero
Escobar, que la desempeñaba in
terinamente desde el día 22 de
Marzo del corriente año.

A r t  2o— Comuniqúese, publíquese.
dése al R egistro Oficial y archívese,
C O R N E J O  — LUIS C. TJRIBURU.

N o m bram ien to

10504.— Salta, Abril 25 de , 1929.
Encontrándose vacante el cargo dé

E ncargado del R egistró Civil d e T a r-
tagal (Oran),

El Gobernador de la P rov in cia
DECRETA.-

Art. 10.—  Nóm brase Encargado de
la  Oficina del R egistro  C ivil de Tar-
tagal (Orán), a don Tristan  García.

Art. 2L'.—  Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O —  LUIS C. URIBURU.

A u to riz ac ió n

10505.— Salta, Abril 25 de 1929.
E xp. N°. 808— R — V ista la cuenta

presentada p or el Jefe del R egistro
de la Propiedad Raíz, por arreglo y
lim pieza de las máquinas de escribir
de esa repartición, hechas por don J.
Martínez.

E l  Gobernador de la Provincia.
d e c r e t a :

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la
sum a de sesenta y cinco pesos m/na-

■ cional por el concepto mencionado.
Art. 20.—El gasto' autorizado se hará   

•con im putación provisional al decreto
de Marzo 25 ppdo. que autoriza el

pago de sueldos y  gastos de la adm i
nistración

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O — L. C. U R IB U R U .

R ec o n o c im ie n to

10509.— Salta, A bril 26 de 1929.
E x d . N°. 750— O — V ista la presenta

ción "de don Jesús I. Saravia, solici
tando sean reconocidos sus servicios
como Ordenanza de la Dirección G e
neral de Obras Públicas desde el 17
al 21 del mes de Marzo ppdo., inclu
sive.

   E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :   

A lt. i°.—  Reconócense los servicios
prestados por don Jesús I. Saravia, co
mo Ordenanza de la Dirección G ene
ral de Obras Públicas desde el 17 al
21 del mes de Marzo inclusive.

Art. 2o.— E l gasto que importe el
cum plim iento de éste decreto se hará
con im putación provisional al decreto
de 25 de Marzo ppdo., que autoriza el
pago de la administración.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.

C O R N E J O — LUIS C. U RIBURU .

    N o m b ram ien to

10510.— Salta, Abril 26 de 1929.
Exp. N°. 789— P — V ista  la nota de

la Jefatura de Policía.
E l  Gobernador de la Provincia,

' d e c r e t a :
Art. i°.— Nóm brase Oficial M erito

rio de la Sección Segunda de esta Ca
pital á don Ricardo E. Q uiroga, con
anterioridad al día 20 del corriente,
en reemplazo de don Dámaso M endo
za que dejo de prestar servicio el dia
14 cíe! actual.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese,.
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUÍS C. U R IB UR U.
       _

D otación

■ 10 511.--S alta , Abril 26 de 1929.
E xp. N \ 746- P -V ista s  la s  p lanillas



de la Sub-ccniisaría de Policía de la
Chacra Experim ental de Giiém es co
rrientes en este ¡expediente y atentos
los informes d é la  Jefatura de Policía
y  Contaduría General.

b l  Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i 0.— Dotase de una plaza de A gen 
te  á la Sub-com isaria .de Policía ad-
honorem de la Chacra Experim ental de
Gúem es con la asignación mensual de
setenta pesos m/n. con anterioridad al
día 9 de Enero del año en curso, este
easto se hará de Rentas Generales. . . .
con im putación al mismo.

Art, 2o.— Comuniqúese, publiques?,
dése al R egistro O ficial y  archívese.

C O R N E J O  — LUIS C. URIBUEU.
J .  C. TORINO.

A q u iescen c ia

10512.— Salta, Abril 26 de 1929.
E xp. N \ 856— I^ -V ista la presenta

ción de la Inspección N a ció n ^  de E s
cuelas, solicitando la correspondiente
autorización de éste Poder E jecutivo
para instalar 1111a Escuela Nacional de
la L ey  número 4874 eñ el paraje de
nominado «Santa Ana» (Santo Donnu-

 go),’comprensión del Departam ento de
A n ta Ia. Sección y atento lo m anifes
tado por el Consejo General de E du
cación.

E l Gobernador de la P rovin cia ,
DECRETA;

Art. i°.— Concédase la aquiescencia
correspondiente al Consejo Nacional

•de Educación, para instalar una escue
la  d.e lá L ey  número 4874, en el lugar
de «Sainta Anas (Santo Domingo), D e
p artam ento’de Anta I a. Sección,.

Art. 2 --— Comuniqúese, publíquese,
-dése al R egistro O ficial y archívese.
  C O R N E J O — t r i s  c  u r i b u r u .

Sesiones de la I-I. Legislatura

10.513— Salta, A bril 27 de 1929.
H abiéndose constituido las H ono

rables Cámaras de Senadores y D i
putados, como lo comunican sus res

pectivos Presidentes, y de conform i
dad à lo prescripto por el artículo
137 inciso 5° de la Constitución.

E l  Gobernador de ui Provincia,
d e c r e t a :

Art. x°.— Desígnase el día Miercoles
i°. de M ayo próximo, á horas 15, pa-

.ra que tenga lugar la solemne aper
tura del periodo ordinario de la H.
Legislatura.

A rt. 20.— Diríjase la com unición de
estilo al señor Jefe de Policía para
que disponga la concurreneia _del
Cuerpo de Bomberos y V igilan tes á
dicha ceremonia.

Art. 3°:— Com uniqúese, publíquese
dése al R egistro Oficia! y archívese.

C O R N E J O  — L u is C. U m b u r u .

Subridio acordado
10575— Salta, Abril 27 de 1929.

E xp. N°. g68-E--V ista ]a presenta
ción de la Com pañía Cassnell Arrie-
ta que actúa en el Teatro  Victoria,

E l (iobernador de la Provincia en
Acuerdo de Ministros

  d e c r e t a :
Árt. i° .— Acuérdase la suma de

Cuatrocientos pesos moneda nacional
a la’ Compañía Teatral Cassnell Arrie-
ta que actúa en el Teatro V ictoria
por la función de gala  qüe darà el
día i°. de,M ayo próxim o, a horas 21.

3°- . ,
Art. 2o.— E l gasto autorizado se

hará de Rentas Generales con im
putación al mismo y con cargo de
dar cuenta oportunam ente a la H.
L egislatura.

Art. 3o.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O - lu is  C- ur ibu r u .

Licitación
10.516— Salta, A bril 27 de 1929.

E xp . N°. 88-R-D ebiendo atenderse
a la provisión de los libros, que han
de servir durante el próxim o año de
1930 al R egistro C ivil de la Provin
cia, de acuerdo con el proyecto eleva
do por su Dirección y en cum plim ien
to de lo dispuesto por la ‘L e y  de C o n 
tabilidad,
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E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Llám ase a licitación pú
blica por el M inisterio de Gobierno,
para la provisión de los mencionados
libros en las condiciones y  cantidades
siguientes:

12 Libros Nacim ientos.— 360 folios
impresos, 38 en blanco y 52 índices
total ^50 folios.

20 Libros M atrim onios— 280 folios
impresos, 18 en blanco y 52 índices
total 350 folios.

30 Libros Defunciones. — 180 folios
impresos, 18 en blanco y  52 íntlices
total 350 folios. x

30 Libros N acim ientos— 270 folios
impresos, 28 en blanco y 52 índices
total 350 folios.

120 Libros Nacim ientos.— 180 folios
impresos, 18 en blanco y  52 índices

120 libros D efunciones— 180 folios
impresos, 18 en blanco y 52 .índices
total 250 folios

120 Libros M atrim onios— 180 folips
impresos, 18 ,'en blanco - y 52 índices
total 250 folios

Total de libros a licitarse Cuatro
cientos sesenta y cuatro.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R. O ficial y archívese.  
C O R N E J O —-LUIS C. URIBURU

Licitación

10517-^Salta, Abril 27 de 1929.
Exp. N°. 88-R V ist* la nómina de l i

bros que necesitan las Oficinas del
R egistro C ivil de la Provincia para
el curso del corriente año de 1929,
de acuerdo con el proyecto elevado
por su Dirección y en cumplimiento
de lo dispuesto por la L ey  de Contabi
lidad,

E/ Goberr. ador de la P rovin cia
d e c r e t a :

Art. 10.— Llám ase a licitación pú
blica por el M inisterio de Gobierno,
para la provisión de los libros que ne
cesitan las Oficinas del R egistro Ci‘-
v il de la Provincia para el resto del
año en las condiciones y  cantidades
siguiente:

8 Libros Nacim ientos— de 360 folios
impresos, 38 en blanco y 52 índices
total 450 folios.

8 L ibros Defunciones de 360 folios
impresos, 38 en blanco y 52 índices
total 450 folios •

40 Libros Nacim ientos de 180 folios
impresos, 18 en blanco y 25 ínces
total 150 folios.  

30 Libros Defunciones de 180 folios
impresos, 18 en blanco y 52 índices
total 250 folios.

Total de Librios a licitarce Ochon-
ta y seis.

Árt. 2o— Comuniqúese publiquese,
dése al R egistro O ficial y archívese.
CO /R N EJO — LUIS C. URIBURU.

Aprobación de estatutos

10520— Salta, Abril 29 de 1929,
E xp . N°. 822-S-Visto éste expedien

te por el qtie el señor Marcelino S ie
rra, Presidente de la Sociedad Coope
rativa  A grícola H arinera de Salta,
so lic it   para ésta el otorgam iento de
la personería jurídica, adjuntando al
efecto, los estatutos por los cuales se
regirá dicha instrueión, y

CONSIDERANDO.-  
Que lo dictaminado por el señor

Fiscal General observando la omisión
de la palabra «Limitada» en la deno
minación de la razón social expresada,
y  el tiempo de duración de la misma,
ha sido subsanada con la presentación
constante en el expediente adjunto
N°. 842-S-, por la que se manifiesta
que de conformidad a la autorización
conferida por el Art. 81 de los E sta
tutos, el térm ino de duración de la S o 
ciedad es por tiempo inlimitado, co
mo así mismo agregan la pálabra «Li
mitda» a la razón social referida, con
forme lo establecen sus estatutos;

Que cumplidos los extremos lega
les requeridos por la L e v  1x388 co
rresponde aprobar los estatutos pre
sentados por la Sociedad Cooperativa
Lim itada A grícola H arinera de Salta,  

Por tanto:
El Gobernador dê  la P rovin cia

DECRETA:
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A r t  I o.— Apruébase los estatutos
presentados por la Sociedad Coopera
tiva  Lim itada A gríco la  H arinera de
Salta, concediéndosele la Personería
juríd ica  que solicita a los efectos le
gales.

A r t  2°. — Dènse por la Escribanía
de Gobierno los testimonios que se
piden, prèvia reposición de sellos.

A r t  3°.— Comuniqúese, publíquese.
dése al R. Oficial y archívese.
C O R N E J O — LUIS C. URIBURU.

Autorización

10.522— Salta, Abril 30 de 1929.“
E xp. N°. 807-M-Vistas las constan

cias de éste expediente y  la .factura
de la casa Lazara y Cía. de la Capital
Federal, por la suma de D iez mil cua
renta y nueve pesos con 50/00 mone
da nacional importe de la licitación
de vestuario de invierno del perso
nal de Policía de la Capital, Campaña,
Banda de Música y Cuerpo de Bom
beros autorizada por decreto de Mar
zo 21 de 1928, y habiendo sido 'ésta
m ercadería recibida de conformidad
por el señor Jefe de Policía, Por tanto:

El Gobernador de la P rcv in cia
en A cuerdo de M inistros

■ d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la
sum a de Diez mil cuarenta y nueve
<pesos con 50/00 moneda nacional, que
im porta la factura de la casa L aza 
ra y Cía. de la Capital Federal por
vestuario de invierno para el perso
nal de Policía de la Capital, Campaña,
Banda de M ùsica y  Cuerpo de Bom 
beros.

Art. 2o.— E 1‘ gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con im puta
ción a éste decreto y  con cargo de
dnr cuenta oportunam ente a la H .
Legislatura.

Art. 3o.— Tóm e razón Contaduría,
General, Jefatura de Policía, com u
niqúese, publíquese, dése al R egistro
O ficial y archívese.
C O R N E J O  —  LUIS C  URIBURU —

J U U O  C. TORINO.

Autorización

10.523— Salta, A b ril 30 de 1929.
V ista la factura de la Compañía

que actúa en el Teatro V ictoria Cass-
nell Arriatas, por cuatro palcos cin
cuenta- plateas y cincuenta tertulias,
tomadas por el G obierno de la Provin
cia para la función de gala del I o. de
M ayo próximo,

El Gobernado* de la P rov in cia ,
en a cuerdo deM inistros

d e c r e t a :  
Art. i°.— Autorízase el gasto de la

suma de Trescientos pesos moneda
nacional, que im porta la cuenta pre
sentada por la Compañía T eatral de
referencia, por d  concepto m enciona
do.

Art. 2o.— K1 gasto autorizado se
;h a rá  de Rentas Generales con im pu

tación al mismo y con cargo de dar
cuenta oportunam ente a la H. L e g is 
latura.  

Art. 30.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O — L. C. URIBURU — J. c. TO-
RINO

Renuncia

10.524— Salta, Abril 30 de 1929.
E xp. N°- 874-P-Vista la nota del

señor Jefe de Policía elevando la re
nuncia presentada por el t>eñor Dió-
genes Zapata del cargo de 2°. Jefe
de Investigaciones,

E l  Gobernador de la Provincia,
DEIRETA:

. Art. i° .— Acéptase la ' renuncia in
terpuesta por el señor D iógenes Za
pata del cargo de 2°. Jefe de la D iv i-

' sión de Investigaciones.
Art. 2:—  Comuniqúese, publíquese,

dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O — L C. URIBURU

Renuncia

10.525— Salta, Abril 30 de 1929.
E xp . N°. 129-S-Vista la renuncia

presentada por" don Tom ás Santos
del cargo de miembro 'de la H. Co
m isión M unicipal*de E l Carril,

   



E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETÉ/

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia.    

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro  Oficial y  archívese.
C O R N E J O - L . c. ukiburu.

Autorización

10.520— Salta, Abril 30 de 1929.
V isto éste expediente N°. 798-P-,

por el que el señor Jefe de Policía,
solicita la suma de Ciento veinte pe
sos moneda nacional-para la adquisi
ción de dos caballos con destino a la
comisaría de policía de Cafayate,

E l Gobernador de la P rovin cia ,
DECRETA

Art. i° .— Autorízase el gasto de la
suma de Ciento veinte pesos moneda
nacional que se entregarán a la T e 
sorería de policía, para la compra de
los caballos destinado a la comisaría
de Cafayate.

Art. 2°.— E l gasto autorizado se
  hará con imputación provisional al

decreto del 25 del corriente el que
autoriza los gastos y pago de la A d 
ministración.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese.
C O R N E J O .— L u ís  C. U ribuuu.

 
A u t o r i z a c i ó n

10.527— Salta, Abril 30 de 1929.
E xp . N°, 880-C-Vista la nota del

señor Presidente de la H. Cám ara de
Diputados elevando cuenta presenta
da por Pablo Párraga por arreglo y
lim pieza de las tres arañas del Salón
L egislativo,

Por tanto:
E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. i 0.— Autorízase el gasto de la

sum a de Ciento ochenta y  nueve pe
sos con 50/00 moneda nacional que
im porta la cuenta- que antecede.

Art. 20.— E l gasto autorizado se ha
rá  cón im putación a la L e y  N°. 9422
de fecha 20 de Julio de 192S.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial- y archívese.

G O R N E J O  — LUÍS C. URIBURU

Autorización
10528— Salta, Abril 30 de 1929.

Vistas las Constancias que corren
en éste expediente N° 897-D-presen-
tadas por el A gen te general de E l
Orden en ésta don Javier Alfaro Iri-
goyen  por publicaciones hechas en el
diario El Orden de Tucum án,

E l  Gobernador de la Provincia-
en acuerdo de M inistros  

d k c b e t a :

Art. i° .— Autorizase el gasto de la
supia de Quinientos pesos.m oneda na
cional que importan las publicaciones
hechas en el diario «El Orden» de
Tucum án.

Art. 2°.— E l gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con im puta
ción al mismo y con cargo de dar
cuenta oportunam ente a la H. L e 
gislatura. ‘

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al R egistro Oficial, y archívese.

.C O R N E J O  — LUIS C. URIBURU.

JULIO C.‘ TORINO  

  Autorización
10529— Salta, Abril 30 de 1929.

Siendo necesario proveer de fondos
a la Sub-Secretaría de Gobierno, pa
ra atender gastos de imprescindible
necesidad, 1

E l  Gobernador de. la Provincia ,
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :
Art. i°.— Autorízase el gasto de la

suma de Trescientos pesos moneda na
cional para atender los gastos indis
pensables de la Sub-Secretaría de G o
bierno y Oficinas de la misma.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se ha
rá de Rentas Generales con im puta
ción al mismo y  con cargo de dar cuen
ta oportunam ente a la H. Legislatura.

Art. 3°.— Comuuique.se, publíquese,-
dése al R egistro Oficial y  archívese.
C O R N E J O -L . C. URIBURU, J. C. TORINO

 ~
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Autorización

T0530— Salta, Abrí! 30 de 1929.
E xp. N° 891-D -Vista la cuenta pre

sentada por el diario «Nueva Era» por
la  suma de C ien to  cincuenta pesos,
correspondiente a publicaciones de
avisos del corriente mes,

E l  Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:
Art. i°.— Autorizase el gasto de la

suma de Ciento cincuenta pesos mo
neda nacional, que importa la cuenta

'del diario «Nueva Era» por el concep
to mencionado.

Art. 2".— E l gasto autorizado se ha
rá de R entas Generales con imputa-

. ción al mismo y  con cargo de dar
cuenta oportunam ente a la H. L e g is 
latura.

Art. 30. —Comuniqúese, publiquese,
 dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — LUIS C, URIBURU.

J. C. TORINO.

Aprobación

10531— Salta, Abril 30 d e -1929.
E xp. N° 826-C-Vistos los presupues

tos que corren en éste expediente for
mulado por los señores Manuel A la
v ila  y  Páblo P árraga elevados á la H.
Cám ara de Diputados para la ejecu
ción de reparaciones en el local de la
H . L egislatura y atenta la com unica
ción del señor Presidente de la H. Cá
m ara de Diputados, com unicando á
éste Poder E jecutivo  que los presu
puestos adjuntos tratan de trabajos
ya efectuados por haber sido estos
requeridos con- carácter urgente dado
el estado en que se encuentra el local

.de la Cámara:
E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:
A r t  i°.— Apruebánse los presupues

tos de los señores'M anuel 'A lavila  y
Pablo Párraga por las sumas de pesos
Dos mil novecientos cincuenta y  sie
te con 50/00 y Ciento ochenta y nue-
-ve con 50/00 % , respectivam ente.

Art. 2o.— E l gasto.que im portan és

tas que asciende a pesos T res mil cien
to cuarenta y seis cincuenta %  se im 
putará a la L ey  de fecha 20 de J u 
lio de 1928, que ordena el arreglo del
local de la H. Legislatura.

Art. 30. — Pásese este expediente al 
M inisterio de H acienda a los efectos
que corresponda.

Art. 40.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y  archívese.

C O R N E J O — Luis. g. u s i b u r u .

Renuncia

10534— Salta, M ayo 2 de 1929
E xp. N°. 884-P- V ista  la nota del

señor Jefe de Policía elevando la re
nuncia preséntada por don Lizandro
M adariaga, del cargo de Sub-Alcaide
de Cárcel,

Gobernador de la P rovincia ,
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia que
antecede.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R N E J O  -  LUIS C. URIBURU.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Nombramiento

N°. 10498— Salta, Abrí! 23 de 1929.
Encontrándose vácante el cargo de

E xpen dedor, de G uías Transferencia
de cueros, marcas y  m ultas policiales
de Manuela Pedraza, (Departamento
de Oran).

E l Gobernador de la P ro v in c ia ,
d e c r e t a :

Art. i°;-■-Nómbrase Expendedor de
Guías, Transferencia de cueros, marcas
y m ultas policiales de Manuela Pedra-
za, ál señor Salvador García.

Art. 2o.— Antes de tomar- posesión
del cargo, prestará la fianza respectiva
de acuerdo al Art. 77 cíela ley de.C o n -

  tabilidad de la provincia.—
Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,

  insértese en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O — j. c. TORiNO



 

Cancelación

10500— Salta, A bril 24 de 1929.-—
V ista la solicitud presentada por el

ex-Encarg-ado de la venta de Sellos
de la Dirección G eneral de rentas de
la Provincia, Don Segundo I. Sánchez
E xp. N \  2043-S-en la que m anifiesta
que por escritura pública constituyó
hipotecaen segundo térm in oafavor del
Gobierno de la Provincia, sobre los in-
m uebles situados en esta ciudad, calle
Santiago del Estero N - 1053 Y aveni"
da Sarm iento N - 371, firmado pagarés,
escalonados de dos mil pesos cada uno
de los cuales ya canceló uno, quedan
do su deuda reducida a $ 11.080.40.

Q ucsusituacionfinanciera,com o con
secuencia de las dificultades de orden
económico general, se torno bastánte
crítica, pero que hoy se le presenta la
oportunidad de solventarla, con g ran 
des beneficios para é f  y para sus acree
dores, que tendrán en lo sucesivo
seguridad de pago; siendo para esto
necesario vender la finca A venida Sar
miento N - 371, librándola de la hipo  
t e c a  en segundo’ término que l a  afecta

Oue en atención a lo expuesto, so
licita se ordene la cancelación de la
hipoteca constituida y citada al prin
cipio, y  simultáneam ente se constituya
una otra hipoteca, en segundo térm i
no,- sobre el inmueble de la calle San
tiago del Estero N °.i0 5 3 , y  en pri
m er término, sobre el terreno con to
do lo edificado, situado en esta ciu
dad,einm ediato al anterior inmueble se
ñalado con el N -1053 de la calle San
tiago del Estero, con extensión de
ocho metros de .frente sobre dicha ca
lle, por diez y seis metros de fondo o
sea nn total de 128 m etros cuadrados.

Que además, pide se le conceda que
los pagarés sean cada uno por mil pe
sos n)n y  a seis meses de plazo escalo
n a d o s /ofreciendo cancelar trno de es
tos o sea pagar en el acto un mil p e
sos m/n ; y

    c o n s i d e r a n d o :

Que según el inform e de Contadu
ría  General de fs. 2, «los acreedores •
hipotecarios del recurrente, en -primer

término, han emplazado perentoria
mente a éste para.que proceda a la
cancelación da los valores vencidos y
derivados de las hipotecas a ellos cons
tituidas, caso" contrario procederán co 
mo en ju icio  corresponda.—  Que es
te tem peram ento llevado a su extrem o,
ocasionarla perjuicios a los acreedores
en segundo término, puesto que de la
venta en remate público, considerando
la situación financiera de hoy, no cree
pueda llegar a cubrir el im porte ín
tegro de sus gravám enes, por lo que
opinan se haga lugar a lo solicitado.

Que encontrándose el recurrente
dispuesto a afectar como garantía con
hipoteca en prim er término, el terreno
con todo lo edificado situado en ésta
ciudad en la calle S an tiago  del E ste
ro, e inmediato al inm ueble señalado
con el N°. 1053 de la misma, catastra-
do en $ 5.000-, en remplazo d é la  casa
de la A venida Sarm iento N°. 371, y
dejar subsistente la hipoteca en segu n 
do término de la casa Santiago del
Estero N -. 1053; y atento al precitado
informe de Contaduría General y al
dictámen del señor f is c a l  General,

E l  Gobernador de la P rovin cia

d e c r e t a :

Art. i -.— Procédase a la cancelación
de la h ip o teca . constituida sobre la
propiedad del recurrente ubicada en
ésta ciudad A venida Sarm iento N \  
3 7 1 , .debiéndose gravar en forma h i
potecaria, en prim er término, por
Igual cantidad que la que cancela, el
terreno con todo lo edificado situado
en 'e sta  ciudad en la calle Santiago
del Estero e inm ediato al inm ueble se
ñalado con el N -. 1053 de la misma,

. siempre que • su totalidad sea de
su exclusiva propiedad, quedando
subsistente el gravám en hipotecario
que pesa sóbrela propiedad del mismo,
señalada con el número 1053 de la
1053 de la calle Santiago del Estero;
debiendo, el peticionante con el produ
c i d o  de la venta del inm ueble que trata
de enajenar retirar el documento que
ven ce el día de la fecha y sin diferirse
los términos y cuotas de»pago, seña



lados por resolución M inisterial de
fecha 27 de Abril de 1928.

Art. 2 ’ .— Pásen los antecedentes del
caso al señor Escribano de Gobierno
para qne extienda las .escriuras co
rrespondientes, de conform idad en
todas sus partes a lo establecido en el
articulo precedente.

Art. 2 o. — Comuniqúese, publíquese,
insértese  en el R  O ficial y  archívese.

C O R N E J O  -  JULIO C. TORINO

P a g o 'd e  l a -1 A d m in is trac ió n

10506 -Salta, Abril 25 de 1929.
. Y  CONSIDERANDO: ..

Que no habiendo sido sanciona
 a  por la H. Legislatura la L ey  de

Presupuesto General de Gastos de
la Administración, que ha de regir
para el corriente año, lo que irroga
rá perjuicios al público y  al Estado
y  creará tina situación difícil a los
 empleados de la ’Administración ,y
a todos los intereses que se v in cu 
lan con la misma, que el P. Eje-
 cutivo está en el deber de evitar en
lo posible;

Que encontrándose’sin sanción la
 L ey de Presupuesto 3/.estando pre-
 visto por el Art. 70 de la L e y  de
  Contabilidad de la 'Provincia, - en
otros casos el presente, facultando

 ral P. E . en circunstancias extraor
dinarias para invertir de Rentas

  Generales los fondos necesarios
■para atender los gastos de la Adm i
nistración, dando cuenta oportuna-
 xnente a la H. Legislatura;

Que existiendo precedentes de
 .casos análogos ocurridos en esta

Provincia y  en otras, lo mismo que
 en el orden Nacional de haberse
visto el P. E. en la obligación im-
-puesta por el deber de velar por
los intereses públicos, evitando en

Ho posible a que se resiente el cré-
 «dito del Estado.

Por tanto, y de acuerdo con el
precitado artículo 70 de la L e y  de
Contabilidad,

E t  Gobernador de la Provincia en
acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. i°---Páguese los sueldos y
demás obligaciones de la Adm inis
tración pública por el presente mes,
de acuerdo cón la L e y  de Presu
puesto vigente hasta el 31 de Di-

  ciembre de 1928.
Art. 2o--El gasto que demanda

el cumplimiento del presente decre
to se hará de Rentas Generales, 

  con imputación provisional al mis
mo, hasta tanto se sancione la L e y
de Presupuesto para el Ejercicio
dé 1929, debiendo en ese entonces

'Contaduría General proceder a las
transferencias recpectivas.

Art. 3°--Dése cuenta en oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R.,OEicial y  archívese.

C O R N E J O  - JULIO C. TORINO

LUIS C. URIBURU-

R en u n c ia  y  no m b r a m ien to

i0507---Salta, Abril 25 de 1929.
Vista la renuncia presentada por

.el señor Pedro E. Pérez Exp. N°
4652 P del cargo de Receptor de
Rentas de Embarcación,

El Gobernador de !a P rov in cia  .
d e c r e t a :

Art. i°--Acéptase la renuncia
presentada por el señor Pedro E .
Pérez' del cargo de Receptor de
Rentas de Embarcación y nómbra
se en su reemplazo provisionalmen
te al señor Ramón C. López.

Art. 2°-E l nombrado, antes de
tomar posesión deLoargo, prestará
la fianza respectiva de acuerdo aL



Art. 77 de la Ley de Contabilidad
de la Provincia.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R. O ficial y archívese.

C O R N E J O — J .  C. TORINO,

L iq u id a c ió n

10508-Salta, A bril 25 de 1929.
Vista el oficio del señor Juez

de Instrucción Dr. Néstor C. L ó 
pez Exp. N ° 1387 J-en el qne ha
ce saber que se han regulado en
la suma de Trescientos cincuenta
pesos los honorarios del perito
calígrafo, Dr. Juan José Castella
nos, en la causa contra José M.
Acevedo, por falsificación de «Obli
gaciones de la Provincia de Salta»
de $ 20 y

c o n s i d e r a n d o :
Que correspondiendo este gasto

al Ejercicio del corriente año, cuyo
presupuesto aún no ha sido sancio
nado por la H. Legislatura, y  sien
do indispensable arbitrar los fon-

  dos necesarios para dar cumpli
miento al mandato judicial ya cita
do y  en virtud de que por el Art.
7° de la L ey  de Contabilidad se fa
culta al P. Ejecutivo para autori
zar gastos durante el receso de la
H. Legislatura, por exigencias de
la Administración en circunstancias
extraordinarias como la presente,

E l Gobernador de la P rovin cia ,
tn  a cuerdo de M inistros

DECRETA:

Art. i°-Liquídese  a favor del
Dr. Juan José Castellano» la suma
Trescientos cincuenta pesos que
le ha sido regulada por el señor
Jnez de Instrucción en la causa ya
citada, debiendo imputarse el gas-

  to al presente decreto.

Art. 2o--Cese cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura de acuer
do con lo .prescrito por la L e y  de
Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese,
dése al R egistro O ficial y  archívese,.

C O R N E J O — J u l io  c . t o r i Ko .

LUIS Q. ¿URIBURU

Nombramiento

105x4— Salta, A bril 27 de 1929.
c o n s i d e r a n d o :

Q ue es de im prescindible necesidad
regularizar la Receptoría de Rentas-
del D epartam ento de L a  Caldera,

E l Gobernador de la P rovin cia
d e c r e t a :

Art. i° .— N óm brase provisionam en-
te R eceptor de Rentos de L a  Caldera
a la señorita'Clara Iradi en reemplazo-
de don Julio R oyo Ortíz.

Art. 2°.— L a  nombrada, antes d e
tom ar posesión del cargo, prestará la.
fianza respectiva de acuerdo al art. 77
de la L e y  dé Contabilidad de la Pro
vincia-

  Art. 30.— Comuniqúese, publiquese*
insértese en el R. O ficial y  archívese.

C O R N E J O — j.  c. TOKiNO.

Reconocimiento

105x8 —Salta, Abril 27 de X929.
V ista la nota del señor’ D irector d e

Catastro E xp . N° 3201-D, en la que
comunica que la señorita María E s-
ther Zapana ha prestado servicios en
esa O ficina durante los meses E n ero
y  Febrero del corriente año, como-
dactilógrofa; y  correspondiendo apro
bar los servicios prestados,

E l  _ Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i°.— Reconócense los servicios-
prestados por la señorita María E s-
ther Zapana como dactilógrafa de la
D erección de la Comisión de Catastro,
durante los m eses de Enero y F ebrero
del corriente año, fijándosele ia rem u
neración m ensual de $ i20-(Cient<>-
veinte pesos m/1) e impútese este gasto*



 a  la L e y  N° 9720 de 6 de Octubre
 de 1928.

A r t. 2 '.— Comuniqúese, publiquese,
  nsértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N K /O — J. C. TOR1NO.

    Liquidación

10519— Salta, Abril 27 de 1929.
V ista la nota del señor D irector

de la Comisión de Catastro E xp. N°
3200-D, en la que solicita se le h aga   

  en trepa de $ 1.400 para viáticos de
los catastradores de los Departam en-

  tos de Cachi, L a  Poma, Iruya y San-
  ta  Victoria, por e l. corriente _ mes; y  
  atento al informe de Contaduría Gral.,

E l  Gobernador de la P rovin cia ,
DECRETA:

Art. i 0.—/Liquídese por Contaduría
  G eneral la sunia de $ i.400-(Mil Cua

trocientos pesos m/1) al ^señor Director
de la Comisión de Catastro para los
fines .indicados, con cargo de la opor
tuna rendición de cuentas; e impútese

«este gasto a la L ey  N° ,972°  de 6 de
■Octubre de 1928.

Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

  C O R N E J O - j .  c. t o r i n o .
Transferencia de íondos

10521.— Salta, Abril 29 de 1929-
Siendo necesario arbitrar fondos pa-

  ra  regularizar los pagos de la A dm i
nistración; y

C o n s i d e r a n d o :
  Que según lo dispuesto por el ar-

  "tículo 7o. de la L ey  de Em isión de O-
  bligaciones de la Provincia de Salta

-de"30 de *Septiembre de 19221 los fon-
•dos ce los impuestos al consumo no
podrán disponerse para^ gastos gene

r a le s  de la Adm inistración sino en los
casos en que haya sobrantes después
de asegurados los servicios de am or
tización e intereses de las O bligacio
nes emitidas.

Que la disposicicfti legal transcrip
 a  se encuentra cumplida al presente
y  además, la.recaudación mensual de

  los impuestos al consumo produce- al
 era rió público una cantidad por lo g e 

neral m ayor de $ 80.000; Por tanto, y
siendo una medida de buen gobierno
asegurar ía  puntualidad de los pagos
de la Administración,

El Gobernador de la P ro v in cia ,
DECRETA:

Art. i 0.— Transfiérase la suma de $
59.000 (Cincuenta y nueve m il pesos
m/n.) en el Banco Provincial de Salta
de la cuenta «Ley número 852 » a la
cuenta «Rentas Generales» del G obier
no de la Provincia, con la correspon
diente intervención de Contaduría y
Tesorería General.

Art. 2". —  Comuniqúese, publiquese,
insértese, en el R. Oficial y archívese.
C O R N E J O  -  J. c. TORINO.

Nombramiento sin efecto

10532.— Salta, Mayo 2 de 1929.
N o habiéndose ¿presentado el señor

Juan San Ram ón a hacerse cargo del
puesto de Ayudante del Laboratorio
de la Estación Enològica de Cafayate,
para el cual fué nombrado por decre
to de fecha 15 de Febrero del año ac
tual,

E l Gobernador de ¡a Provincia
d e c r e t a ;

A rt..10.— Déjase sin efecto el citado
nombramiento, y nómbrase nuevam en
te para desempeñar el referido cargo
al señor Rodolfo A. Costas, con ante
rioridad al 15 de Febrero del corrien
te año.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.  

C O R N E J O — j. c. t o r i n o

Creación y nombramiento
10533.— Salta, Mayo 2 de i 929-

Siendo indispensable, dado el con
siderable aum ento de trabajo en la Es-

» tnción E nelógica de Cafayate, con m o
tivo de las cosechas, la creación del
cargo de un Escribiente para la misma,

E l Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de M inistros

d e c r e t a :
Art. i° .— Créase d  cargo de E scribien



te de la Estación E nológica de Cafaya-
te con el sueldo m ensual de $ 120 m/1
(Ciento veinte pesos m/1) y desígnase
para ocuparlo al señor Antonio Cas-
tiella.

Art. 2o.— E l gasto a que se refiere el
artículo anterior se im putará provisio
nalm ente a la L ey  número 897, hasta
tanto se incluya en la L e y  de Presu
puesto.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese-

C o n e jo  -  j .  c . t o r in o

i . c . URIBURO

  EDICTOS
S U C E S O R IO .— Por disposición del

Sr. Juez de Paz Letrado de esta Pro
vincia, doctor Vicente Arias, se cita y
emplaza por el término de treinta días
a contar desde la prim era publicación
del presente a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de
jados por fallecimiento de don

Raiüén Antonio Soto,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término
comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar
por derecho.— Salta, Abril 15 de 1929.
Juan Soler, Secretario. N° 1.5

D IS O L U C IO N  D E  S O C IE D A D .—
Por disposición del señor Juez de P ri
mera Instancia Dr. C arlos Gómez
Rincón, h ago Saber: Q ue por escritura
pasada ante el escribano don Arturo
Peñalva, con fecha 13 de m ayo co
rriente, se ha disuelto la sociedad que
giraba en esta ciudad bajo el rubro de
P E R E Z  Y  T R IG O , haciéndose cargo
del activo y  pasivo de la misma don
M anuel Perez y  don Alejandro T rigo,
bajo las condiciones estipuladas en
dicha escritura que se encuentra en

  el R egistro Público de Comercio a dis
posición de los señores acreedores de

dicha sociedad,—  lo que se hace saber
por el término de ocho días, a los fines
a que hubiere lugar.—  Salta, mayo>
20 de,1929.— G. M éndez, E. Srio.— 16

S U C E S O R IO .— Por disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo C ivil
y  Comercial y  4a. N om inación de esta
Provincia, doctor N éstor Cornejo Is a s-
mendi, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde

  la prim era publicación del presente   
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falleci-  
m iento de don  

Mariano Rodrsgux,
ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de dicho término com 
parezcan por ante su Juzgado y  S e
cretaria del que suscribe a deducir  

sus acciones en forma,, bajo apercibí-  
m iento de lo que hubiere lugar por  
derecho.=—Salta, Marzo 11 de 1929.—   
A. Saravia Yaldez, E scribano Secreta-  
rio. N° 17

S U C E S O R I O — Por disposición
del señor Juez de i° Instancia en
lo Civil y Comercial y  4a Nomi-  
nación de esta Provincia, doctor’
Néstor Cornejo Isasmendi.se cita
y emplaza por el término de trein-  
ta días, a contar desde la primera  
publicación del presente a todos  
los que se consideren con derecho  
a los bienes dejados por falleci- ■  
m ien to  de don

Fidencio Goza,
ya sean como herederas o aeree- •
dores, para que dentro de dicho t é r 
mino comparezcan por ante su Juz--  
gado y Secretaría del que suscribe,
a deducir sus acciones en forma  
bajo apercibimiento de lo que hu-  
biere lugar por derecho.— Salta,
M arzo  16 de 1929.- A. Saravia
Valdéz, E. Srio. N° 18

S U C E S O R IO — Por disposicón d e l'
señor Juez de I a Instancia en lo Ci-  

 



vil y  Comercial y  I a Nom inación de
  esta Provincia, doctor A ngel María F i
gueroa, se cita y  em plaza por el tér
m ino de treinta días, a. contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con de
recho a los bienes dejados por falle;

  cimiento de don
M a r n e e l  ñ U ta im ir a n O j

ya sean como herederos o acreedores,
para que dentro de . dicho término,

 comparezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del nue suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por
derecho.— Salta, Abril 4 de 1929. — R.
R. Arias, Escribano Secretario. N° 19

NOTIFICAOIN DE S E N T E N C IA  —  En el
ju icio  N ° ' 941, caratulado E jecutivo
Pia L azzotti d¿ Echazú ve. G ab in oS .
»Sánchez, el señor Juez de I a Instan

c ia  en lo C. yC. de 4a Nominación,
D r N éstor Cornejo Isasmendi ha dic
tado la siguiente sentencia: Salta,
M arzo 7 de J929 —  A u to s y V istos
E ste juicio  ejecutivo seguido por do
ña Pia Lazzotti de K ciu zú  contra don
Gabino S. Sánchez; y Considerando
O ue citado de remate el ejecutado,de
conformidad al art 446 del C. de P.
C. y C. no ha opuesto pccepción le
g ítim a dentro del término legal, co
rrespondiendo por tanto conforme lo
prescribe el art 447.de! C ó d igo  citado,
•ordenar se lleve esta ejecución adelan
te; por ello, en su mérito y atento lo
prescripto por el art 459 y 468 del
Código referido; Resuelvo Se lleve,
esta ejecución segu ida por doña Pía
Lazzotti de E chazú contra don G a 
bino S. Sánchez, adelante, hasta que

-el acreedor se haga íntegro pago del
capital reclamado, intereses y costas

•del juicio, a cuyo efecto ' regulo en la
suma de ciento sesenta pesos moneda
nacional, el honorario del Doctor Ber-
narbo López Sanabr-ia hasta el estado

■actual del ju icio  Notifiquese en la
forma prescripta por el art 460 del
C. de P. N. Cornejo Isasmendi. Lo

-que el suscripto Srio notificaba! inte
resado por medioj del presente edicto^

a sus efectos Salta, Marzo 12 de 1929
A. Saravia Valdez, E. Srio. 23

D E S L IN D E :— E n el ju icio  de «Des
linde» mensura y amojonamiento de
la finca situada en Anta, I a Sección,
denominada «Tunal» o «Piquete de
San Bernardo», solicitado por D oña
Jacoba Isasmendi de Cornejo y otros»,
y comprendido dentro de los siguien
tes limites: al Norte, con las cumbres-
altas y puerta de los potreros de
«Maiz Gordo»; por el Sud, con el Río
Dorado; por el Este, la esquina del
Chañara!; y por el Oeste, con el Rio
de Gallos o el de los Salteños, .linde
ro al Oeste, de los terrenos de don
Pastor Cornejo: el señor juez de la
causa ha dictado la siguiente p ro v i
dencia: «Salta, Mayo 7 de 192.9.— E n
m érito de las constancias del ju icio  su
cesorio de don Juan F  .Cornejo y tes
timonios agregados de fs. '61. a 79,
téngase por acreditadas las perso
nerías invocadas por el doctor N és
tor Cornejo Isasmendi, doña Julia de
los Ríos Alem án y don Alberto A le
mán.— H abiéndose llenado los requi
sitos exigidos por el art. 570 del Có
digo de Proc. C. y C, practiquen se
por el perito propuesto, agrim ensor
don Rafael Zuviria, las operaciones
de deslinde, mensura y am ojonam ien
to de la finca denominada «Tunal» o
«Piquete de San Bernardo», situada
en la I a Sección del Departam ento de
Anta, de esta Provincia.— Posesióne
selo del cargo en cualquier audiencia
y  publíqnese edictos en dos diarios y
por el término de treinta dias y por
una vez en el «Boletín Oficial», ha
ciendo saber las operaciones qué se
van a practicar, los linderos del in
m ueble y demás circunstancias, cita
do a las personas que tuvieren algún
interés en el deslinde, para que se
presenten a ejercitar sus derechos.—
(Art. 575 y L ey  1813)— Rep.— Figue-
roa».— Lo que el suscripto secretario
hace saber a sus efectos.— Salta, M a
yo 8 de 1929.— Ricardo R. Arias, E s 
cribano Secretario. N° 24

N O T IF IC A C IO N  D E  S E N T E N C IA :
E n  el expediente N". 1205.1, cara



tulado «Em bargo Banco Español del
R ío d é la  Plata vs. S ixto  y Felisa R.
de Messones», que se tram ita en el
Juzgado de Primera Instancia én lo C.
y C. y 2a. Nominación, a cargo del
doctor Carlos Gómez Rincón Secreta
ría G . Méndez, se ha dictado la\ si
guiente sentencia de trance y remate,
& F A L L O : — Mandando llevar adelan
te esta ejecución seguida por el Ban
co Español del Río de la Plata con
tra los señores Sixto Messones y F e 
lisa R. de Messones, hasta que el
acreedor se haga integro pago del
capital reclamado, sus intereses y cos
tas, a cuyo efecto regula los honora
rios de los doctores Juan B. G udino
y  Francisco M. Uriburu y  procurador
J o rg e  Sanm illán en las sumas de cien
to Veinte, noventa y treinta pesos
moneda nacional, respectivamente. T ó 
mese razón, notifiquese y repóngase.
C. Gómez Rincón.

Lo qué el suscrito secretario notifi
ca a los ejecutados por medio del
presente edicto.— Salta, Mayo 17 de
1929.— G. Méndez, Escrib. Secret. 25

R E H A B IL IT A C IO N .— En el ex
pediente N°. 6777 caratulado Q uiebra
de E lias Jorge pedida por el mismo,
ante el Sr. Juez de I a. Instancia en
10 C ivil y  Comercial 3a. Nom inación
Dr. Cárlos Zam biano, ha solicitado su

  rehabilitación el fallido, habiéndose
ordenado publicar edictos en dos d ia
rios v  luna sola vez en el « B O L E T IN
O F IC IA L »  citando a los .acreedores
para que en el término de dos meses,
puedan oponerse a tal pedido si no
estuvieren conform es.— Salta, Marzo
11 de 1929.— E. Sanm illan 26

Q U IE B R A — E n los autos de Q uie
bra de don Julián Carrasco, pedida
por don José Ferrarini, el señor Juez
de la causa doctor A ngel Arias F i-
gueroa, ha dictado la siguiente pro
videncia: «Salta,' M ayo 16 de i 9 29-
Autos y Vistos, Atento á lo solicitado
y  dictámen Fiscal, que antecede, de
clárase en estado de quiebra á don
Julián Carrasco, comerciante de ésta

. plaza.— Nómbrase contador á don Ce-

ferino Ve!arde á quien le ha corres
pondido según el sorteo practicado*
en éste acto ante el Actuario y el se
ñor A gen te Fiscal.— F ijase como fe
cha provisoria de la cesación de p a
gos el día i°. de Abril del corriente-  
año, fecha del protesto agregado á fs.  

*1, líbrese -oficio al señor Jefe de Co-  
rreos para que retenga ',y remita al
contador nombrado la corresponden
cia espístolar y telegráfica del fallido,
la 'q u e  deberá ser abierta en su pre
sencia ó por el Juez en su ausencia,
á fin de entregarle la que fuere pu
ram ente personal, intímese a todos los-
que tengan bienes y documentos del
fallido para que los pongan á dispo
sición del Contador, bajo las penas y
responsabilidades que correspondan;-,
se "prohíbe hacer pagos ó entregas
de efectos al fallido, so pena a los cjue
lo hicieren de no quedar exonerados
en virtud de dichos pagos o entregas
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa, procédase-
por el actuario y el contador nom bra
do a la ocupación bajo inventario de-
todos los bienes y pertenencia del fa
llido; líbrese los oficios a les deniás    
Juzgados y al R egistro de la Propie
dad Raíz para que anote la inhibición
que se decrete contra el fallido y c í
tese al señor A gente Fiscal; publí--
quense edictos por seis día en dos dia
rios y  por una vez en el Boletín O fi
cial, haciendo saber éste auto y con
vocando a los átreedores á juntas de  
verificación de créditos, que tendrá   
lugar en la Sala de Audiencias d el'  
Juzgado el día cinco del próximo m es  
de Junio á horas catorce, habilitando-  
se los días y horas subsiguientes, que-  
■fueren necesarias..— A n gel María F i-   
gueroa L o  que el suscripto Secretario-
hace saber, sus efectos.— Salta, M ayo
18 de 1929,— R. R- Arias, Escribano
Secretario. (27)

CONVOCACION DE ACREEDORES

E n  la «Convocación de Acreedores d e
Salas y Cia., el señor Juez de la cau
sa doctor A n gel M a- F igueroa, ha dic
tado la siguiente providencia: Salta*-



M ayo 7 de 1929.— Atento lo resuelto
p or el Superior Tribunal, designándo
se como interventores a los acreedo
res del Banco Provincial de Salta  y
"Victoriano Alvarez, para que unidos
al contador don' E nrique Silvester
sorteado en este acto ante el actuario
y  señor A gen te Fiscal, comprueben la
verdad de la exposición presentada,
exam inen los libros y recojan los an
tecedentes necesários para inform ar
s o b re 'la  conducta del solicitante, va
lo r del activó, situación y porvenir de
los negocios y exactitud de la nóm i  

■ na de azieedores presentada; suspén   
dase toda ejecución que hubiere lle
gad o al estado de em bargo de bie
nes con excepción de las que tuviesen
por objeto el cobro de un crédito h i
potecario ó privilegiado, librándose
los oficios correspondientes; publique-  

, se edictos por ocho días en dos dia
rios y por una vez en el Boletin O-
ficial haciendo ¿conocer la presenta
ción y  citando a todos los acreedores
para que concurran a junta  de verifi
cación de créditos que tendrá lugar
en la Sida de Audiencia del ju zgad o
el día Tres del próxim o mes de Ju
nio a horas catorce, edictos que debe
rá publicar el deudor dentro de las
veinticuatro horas bajo apercibim ien
to de tenerlo por desistido de su pe
tición.— A n gel Ma. Figueroa».— Lo
^que el suscripto hace saber a io s  in
teresados a sus efectos.— Salta, Mayo
7  de 1929— R. R. Arias, Escribano Se-

   cretario. (28)

REMATES  

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez de Paz
 <3e 5o. Nom inación Dr. Zambrano y
 como correspondiente a la Sucesión
de don G ualberto Díaz, el 6 de Junio

 del corrien te 'añ o  a las 17 en mi es
 rito rio  Alberdi 323, venderé con ba
 e  de diez centavos el metro, un lote

de  terreno ubicado en ésta ciudad,
calle Gral. Suarez al llegar a Caseros,
el que tiene una extensión, de 205,65
m etros cuadrados.— José María Le-
gúizam ón— m artiliero 20

Por José Mra. Leguizamón
judicial

Por disposición del señ or.Ju ez Dr.
Góm ez Rincón y  como correspondien
te al ju icio  «Sucesorio de Juan E s
teban y Florinda M. de Aviles», el
5 de Junio, del corriente año a las 17
en mi escritorio Alberdi 323, venderé
sin base, cincuenta y un cabezas de
ganado vacuno, ad jud icad^  a la h i
ju ela  d e ' Deudas 'y  G astos.— José
María Leguizam ón— m artiliero 21

por Ricardo López
E l día lunes, tres de Junio, a las

16 en punto, en el Bar Em porio, p la
za 9 de.Julio, Avenida:Caseros y por
orden del Juez de I a. Instancia Dr.
N éstor Cornejo Is.ismendi en el S u 
cesorio, de C árlos Zambrano, vende
ré a la más alta oferta y  dinero de
contado, el ganado vacuno y caballar
que constituye el inventario de dicho
Sucesorio corriente en el juzgado au
torizante.— Salta, 23 de M ayo de 1929
Ricardo L óp ez— m artiliero ■ 22

   

I m p r e n t a  O f i c i a l
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TESORERIA GRAL. DE LA PROVINCIA
Resumen dei movimiento que 'ha tenido la Tesorería General de la Provincia,

en el mes de Abril de 1929:

l a s r c K E S E S Q S j
A  Saldo del mes de "Marzo "de 1929 $ 213.078.84..

Receptoría 6eneral
Cont. Territorial 7-5 IS 75
Patentes Generales 35.126.83

« Viajantes 7-279 -■
L e y  de Multas 1.888.73
M ultas Policiales 358-—

L ey  de Sellos 29.088.65
L e y  de Guias 7-6 i 5-55
Transferencia Cueros •2.501.13
L e y  de Bosques 15.106.42

« « Vinos 27.499.90
Im puesto Azúcar 3.870.91

« Perfumes 1.186.20
« Fósforos 2.544-71

L e y  de Marcas 560.—
A gu as Corrientes Cam paña 6.—
Yerbajes'T . Fiscales 437-—
Libretas Registros 'C ivil 28.—
Renta Atrasada 9-457-94 $ . 152.071.72
Impuesto al Consumo
Bebidas 29.905.07
Cigarrillos 21.292.—
Cigarros 565 —
Tabacos 3-454-—
N aipes 256.—
Coca  6.914.20 « 61.586.27
Mueva Pavimentación-Ley 1185
50 % Frentistas 10.899.35
Intereses Pavim entación 1.386.35 « 12.285.70
Im puesto H erencia 4.376.0 7
Boletín O ficial 87.40
A gu as Corrientes Campaña 60.—
Subsidio Nacional 14.400.—
H erencias Vacantes 267.12
E ventuales 10.50
Decreto 25 febrero de 1929
Policía Capital-Devolución 7.76
Deuda Ciquidada-1928
Policía Capital D evolución 1-395-05
D irección General de Catastro 26.67
O bligaciones a Cobrar 38.175.61

« « « en ejecu. 5-399-49
Gastos de Protesto 93- —
Caja de Jub. y Pensiones 6-594-33
E m bargos 2.102.80



Banco Provincial de Salta,
R entas Generales 333457-43
L e y  852  ̂ 59.000.—
E stación E nològica de C afayate- 5.199.50 397.fr56-93

  Por Deuda Liquidada

Ejercicio 1924
» 1926
» 1927
» 1928
» 1929

O bligaciones a

Em bargos

E G - E E S O S

ÍS 49.80
1.004.58

48.27
32.120.86

377-765.30
Cobrar

» en Ejecuc.

Consejo General de Educación
Caja de Jubilaciones y Pensiones

Banco Provincial de Salta
R entas Generales $■ 297.033.80

852 56.749.40
N ueva Pavim entación 12.311.40
Estación Enol. Cafayate 004.78
S A L D O :  -----

 E xisten te  en caja para Mayo de 1929

410.988.81
57.468.83

617.80
694.—

26.108.31
8.600.—

367.089.^8

696.596.42

$ 909.675.26

871.567.13

38.108.13
909.675.26

F . G r e n í

Vernavano ©e-raepaî

Salta, M ayo 6 de 1929

Conforme— L a u d i n o  P e r e y r a ,

©oaJadoj? S e ñ e r a  I

M IN ISTER IO  DE HACIENDA: Despacho, M ayo 8 de 1929.

Apruébase el presente resúmen del m ovim iento de'Tesorería  General de la
 iProvincia, correspondiente al mes de A bril ppdo. —  Publíquese por el
   termino de ocho días en dos diarios de la localidad, y  por una sola vez en el
   BOLETIN o f i c i a l », y archívese.

J. C. T o r in o
M in is tro  de  H ac ien d a

E s copia: D. Schiaffino
Sub-Secretario de Hacienda



S u p lem en to  m en su a l del

Bolet ín Of icial
De la Prouincia de Salta

S E C C I O N  J U D I C I A L
A N O  XXI SA L TA , M AYO 24 D E  1929 N°. 1272

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A S  C I V I L*E S

C A U S A :— División de condominio de
la  finca «La Falda» - solicitado por
Santiago Jándula.

‘ .Salla, Abril 16 de 1926.
V IS T O :— E l recurso de reposición in .

 tentado p o rx  Santiago Jándula á fs.
269, con respecto de la providencia-
de fecha 20 de Marzo pasado.(fs. 267
vta.) que llama «autos para sentencia» (

c o n s i d e r a n d o :
‘I .— Q ue £l recurso se funda: a) en que
no se ha corrido él-f traslado de la
expresión de agravios á varios de los
litigan tes que han revocado el manda
to al Dr. Cárlos Serrey, a quien le
consta el fallecim iento de dos . de sus
mandantes.-.-b) en que, sin decretarse
la rebeldía, acusada áfs. 267, se ha dic
tado la providencia atacada.
I I — Que en el trámite de la causa en
ésta instancia se hadado intervención
a todos los representantes de partes
cuya notificación se ha hecho pn la  
prim era durante la secuela del juicio.
E l Tribunal no puede apreciar, en es

t e  estado, la cuestión suscitada por el
recurrente respecto de la revocatoria
del mandato de las personas que m en
ciona á fs . 255 vta ., invocada en el
pedido de reposición, ni si esat cuestión
tiene el significado legal que se atri
buye, porque anotándosela como .uno
de los fundam entos del recurso-de nu

lidad debe ser apreciada con m otivo
del fallo definitivo.— E llo 110 puede
jam ás importar un prejuzgam iento,
desde que la resolución del punto se
difiere para la oportunidad legal co
rrespondiente; juzgarla  antes de ese
momento, ello si, im portaría el peligro
señalado.
III.^ -Q ue no es adm isible el funda-

- mentó de reposición referente á la pro
videncia de autos se ha dado sin la
prévia resolución de la rebeldía acu 
sada á fs. 267, toda vez que para dic
tar dicho decreto ¡10 ha sido m enes
ter la acusación de rebeldía, ni la re
solución de su procedencia. Para la
prosecución del curso de la segunda

  instancia, cuando el apelado no cón-
  testa la expresión de agravios, no son

necesarias aquellas formalidades, bas
tando el simple informe de Secretaría,
que en el caso se ha dado, según ter
m inante disposición ’del art. 253 del
Ccd. de Proc.
I V — Q ue por la índole de la cuestión'
propuesta referente á la subsistencia
del mandato de Antonia G allo de
Aranda, que aparece autorizado por
su esposo Desiderio Aranda ya falle
cido, debe ser apreciada con m otivo
del fallo por las razones aducidas en
el considerando II.
V .— Que el ju icio  sucesorio de Don
José Rafáél Gallo, que el Tribunal
tiene á la ’ vista, resulta que el cau
sante falleció en Julio 19 de 1925,
dándose el auto declaratorio de here
deros en N oviem bre 4 del m ism o
año, por lo que, sin perjuicio de apre-

  ciar el hecho invocado como uño de
los fundam entos del recurso de nuli



P á g . 2 B o l e t p í  O f i c i a l

dad, en la oportunidad legal, debe
oírse en esta instancia á los herede
ros declarados.— Por e llo .'

E l Superior Tribunal de Justicia:
R evoca la providencia recurrida de
fs. 267 vta. reponiendo el estado del
juicio al momento de correr traslado
de la expresión de agravios á los
herederos^de Rafael G allo, con costas
Art. 344 del Cód. de P roc., de cuyo
efecto se regula en treinta pesos mo
neda nacional el honorario del Dr.
Aranda.— Cópiese, notifiquese, prévia
reposición y bajen.— T orin o— Tam ayo
Figueroa S .—  Ante mí: N .—  Cornejo
Isnsmendi.  

C A U S A :— Cobro de pesos (Ordinario
F aibanks Morse y Cía.-vs.-Sucesión
D aniel Redondo

Salta, Abril 19 de 1926.
Vistos:— Los recursos de apelación

y nulidad del auto de fecha Octubre
x° de 1925, interpuestos por S ilv ia
Poma de Redondo é hijos menores de
edad en el ju icio  por cobro de pesos
que le sigue Faibanks, Morse y Cía.

c o n s i d e r a n d o :
E n cuanto al recurso de nulidad:
Que dicho recurso es improcedente

por no encontrarse el auto recurrido
en ninguna de las situaciones previs
tas por el art. 247 del Cód. de Proc.

E n cuanto al recurso de apelación:
  I.— Que recibida la causa a prueba
por auto de fs. 28, y  corriendo el tér
m ino respectivo desde el 6 de A g o s
to de 1925, los actores solicitan con
fecha 11 del mismo el término extraor
dinario de prueba' para la que debe
producirse en ' la Ciudad de Buenos
Aires, petición de la que se manda
dar traslado á los demandados en la
m ism a fecha.

II.— Que no contestando dicho
traslado, el punto quedó sin solución,
y  el 21 de Setiembre, notificados los
actores del auto de fecha 18 (fs. 37 v.),
•que tiene por clausurado el término
ele prueba y m anda practicar la cer
tificación de la producida, piden re.

posición del mismo por lo que hace a
la prueba a producirse en Buenos A i
res, y  que se fije el térm ino extraor
dinario respectivo.

III .— Que según certificado el actua
rio de fs. 37, el término de prueba
con más la am pliación de la distan
cia, ha vencido el 8 de Setiem bre.

IV .— Que la ampliación p o r  razón
de la distancia.tiene lugar cuando la
prueba debe producirse fuera del m u
nicipio respectivo pero dentro de la
provincia, y solo aprovecha a la prue
ba en esas condiciones.--Para la 'que
tiene que producirse fuera de la pro
vincia 110 procede.ampliación por la
distancia,, sinó término extraudináric.
Doctrina combinada de* los arts. 121
y 123 del Cód. de Proc.

V .— Que en'el c¿so sub-lite no co
rresponde hablar de ampliación por
razón de distancia per no existir una
sola prueba a ’ producirse fuera del
asiento del juzgado pero dentro d é la
provincia.  

L a citación a la Sra. de Redondo
para el reconocimiento de firm a pe
dido a fs. 29-30, y ' ordenado a fs. 30
v., 110 puede considerarse como talj
toda vez que dicho . reconocimiento,
según !os términos inequívocos del  
auto que .lo dispone, debe verificarse
y  tener lugar ante el Juzgado del in 
ferior. -v

V I — Que ello establecido, el térm i
no ordinario de prueba ha venido iel
29 de Agosto’ de 1925.

V II.— Que los antecedentes expties-  
tos precisan con toda claridad la si
tuación legal de las partes con rela
ción al punto venido en grado: los

'actores, que solicitaron en tiempo el
término extraordinario de prueba, omi
tieron-instar la solución correspon
diente hasta el 21 de 'Setiembre, es
decir, qtie ello ocurrió varios dias
después del vencim iento del térm ino'
ordinario-y dos días después del auto
que manda certificar la prueba.

V I I I .— Que el art. 128 del Cóci. de
Proc. sienta reglas para la producción
de la prueba, y  establece que «a los
interesados incum be urgir que sean

 



practicados oportunamente», precepto
éste que debe considerarse extensivo
al término acordado por la L ey, por
que, como lo expresa el Dr. Rodríguez,
«no solo impone la obligación de de
ducir el pedido con la anticipación
debida, sino también, la de ejecutar
todos aquellos actos que son indispen
sables para que la diligencia se prac
tique»     

Comentario sobre el art. 118, igual
al 128 nuestro T , 1, págs. 220-221.
A g re g a  el mismo autor que las par
tes deben reiterar sus pedidos para
que se decreten, de modo que quede
constatado que no son negligentes. E l
Dr. Yofre, en el T. 3, p. 129 cita co
piosa jurisprudencia sobre los casos
e n 'q u e  se ha entendido que existe
negligencia  de la parte.

IX .— Que en- el caso de sutos es
indudable que la existe. Los actores
han form ulado la petición de término
extraordinario, y han omitido instar la
solución de su pedido, no lo han rei
terado, han dejado vencer el término
ordinario de prueba, y ocurrido ese
hecho el 29 de Agosto, recien en Se-

 tiem bre 20 reparan en que. no se les
ha concedido el término en cuestión,
y  ello después del auto que tiene por
clausurado'el periodo probatorio y que
m anda practicar la certificación de
la  prueba.

X .— Que la petición de los dem an
dantes de que se fije el término ex
traordinario después del vencim iento
del ordinario' e s1 tanto más im proce
dente, si se considera que el segundo   
debe correr conjuntam ente con el pri
m ero y computarse desde la notifica-
-ción del auto que lo concede art. 126
y  su doctrina, de donde se deduce
que si aquella prosperase, existiria
un interregno entre el fenecim iento
del término ordinario y el comienzo
del extraordinario, no pudiendo correr
juntam ente, todo lo cual es legalm en
te inadmisible.

X I.— Que lo dicho en los conside-
derandos V I I I  a I X  demuestra que
no es admisible el argum ento de los
actores consistente en que no se pue

de perjudicarse por' la omisión del
Juzgado y en resolver el pedido de
térm ino extraordinario

X II.— Que tampoco es admisible lo
dicho por. los mismos a fs. 38 y de
que tal omisión im p órta la  suspensión
del término ordinario y extraordinario
de prueba. No se explica desde luego,
como ,1a simple petición de un térm i
no que no se ha concedido, pueda

'va ler  su. suspensión, ya que no se
puede suspender un plazo que no se
ha comenzado a correr. U n o .} ' otro
permiso, ademas, solo es suspender
por alguna causa que haga imposible
la ejecución de la prueba, lo que
no lia ocurrido, ya que la prueba en
cuestión pudo producirse duraute el
periodo ordinario Art. 126.

X III. —  Que la conclusión que fluye
de los conceptos expuestos no puede
modificarse por la circunstancia ano
tada por el auto recurrido, de que los
demandados no se han opuesto, en
que realidad a la concesión del té r
mino extraordinario. E sto se opone
a la revocatoria solicitada, recurren
en toda su integridad al auto que
repone el de clausura del término de
prueba, m anda certificarlo, y concede
término extraordinario de prueba, y
si es exacto, sin duda alguna, la cir
cunstancia antes aludida, también lo
es de que los demandados. 110 han
manifestado expresa conformidad con
el pedido de término extraordinario
formulado en el momento expresado,
sobre el cual dicen que él Juzgado de
be «pronunciarse como considere le 
gal »Nótese bien que no se trata de
la produción ó agregación defta prue
ba producida, que puede tener lugar
en juicios de esta naturaleza aun des
pués del vencim iento del término en
los casos en que por derecho proce
de, ó cuando media asestimiento .ex
preso ó tácito del contrario, sino del
régim en mismo de la prueba, de la
manera legal de solicitar, ordenar y
com putar los términos"respectivos.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Desestim a el recurso de nulidad, y

pronunciándose sobre el de apelación,



revoca el auto recurrido que repone
el de fecha Setiem bre iS  de 1925, con
costas en prim era instancia-art. 344
del Cód. de Proc. y  sin ellos en la
segunda, por tratarse de revocatoria,
conforme a la reiterada jurisprudencia
del Tribunal sobre el particular.
Cópiese, notifíquese, prèvia reposición
y  bajen.

Cornejo.—  T am ayo.—  Figueroa S;
Tam ayo, E n disidencia.— A n te  mí: N.
Cornejo Isasmenni.

E n disidencia por la excepción de
costas del Dr. F ig u e ro a /S.

c o n s i d e r a n d o :
Q ue por la aplicación del art. 344

del Procedimiento Civ. y  Com., al
establecer que las costas serán siempre

  a cargo de la parte vencida, ello im 
pone necesariamente que de ellos sea

  pasible en ambas instancias la ven
cida en el últim o grado, aunque la
instancia haya sido la vencedora.

Oue por lo que respecta a los de
m ás puntos resueltos por el Tribunal,
las consideraciones en que se base
son legales.—  Por tanto.

E l Superior Tribunal de Justicia:
D esestim a el recurso de nulidad,

revoca el auto apelado, con costas
en ambas instancias.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi
ción y bajen.— Figueroa S .—
A nte m i:,N. Cornejo Isasmendi.

C A  U S A \— Ordinario Reivindicación
de maderas.— Alfredo H irsch vs.—

Lntz l'Vilte.
En Salta, á veinte y nueve días de

A bril de mil novecientos veinte y seis,
reunidos los Sres. Vocales del Superior
T ribunal de Justicia, designados por
el sorteo á que se refiere el acta que
precede para considerar el recurso de
apelación deducido contra el auto de
6 del corriente, fs. 52 á 54 vta. que
rechaza la petición de em bargo pre
ventivo solicitado por el recurrente,
■fué planteada la siguiente cuestión.

• ¿Es legal el auto recurrido?
Practicado el sorteo para fijar el or

den de los votos, quedó determinado
el siguiente: Dres. Saravia Castro,
Cornejo y Torino.— Considerando la
cuestión planteada el Dr. Saravia Cas
tro dijo: —Se pide el em bargo p re
ventivo de mil metros de m adera cu
ya reinvindicación se ha demandado
y que, según el actor el demandado se
niega á restituir. E l art. 383 del Có
digo de Procedimientos C ivil a u to ri-  
za el em bargo preventivo de la cosa
m ueble que haya de ser demandada
por acción reivindicatoría; lo que su
pone el deber, por paite del embar
gante, de determ inar con precisión
la cosa demandada.

I bién: en la especie «sub-lite» esta
determinación no existe. L a  demanda
ha sido presentada el 24 de Febrero
del corriente año; y en esa misma fe   
cha se ha pedido el em bargo en cues
tión. Esto supone que lo que legalm en-
te em bargase son mil metros de m a
deras extraídos con anterioridad á és
ta fecha; es decir los mil metros que
ha sido objeto de la demanda reinvin-
dicatoria y que, según el actor, el de
mandado se ha negado a restituir sin
em bargo las 'declaraciones • recibidas
para justificar la veracidad de los he
chos que fundamentan la demanda,
en cumplimiento de lo resuelto por es
te Tribunal (auto de fs. 38 y vta.), se
refieren a actos de explotación y, ex 
tracción actuales en momento en que
tales declaraciones se han producido
(Marzo 29 y 30).

I— aún cuando, contestando los tes
tigos a 4“. pregunta del interrogato
rio de fs. 44, hablan de maderas ex 
traídas, no precisan la fecha de su
extracción; y, como agregan que di
cha madera se lleva á la Estación
K ilóm etro 1364, en donde se carga
con destino desconocido, debe suponer-
se que la que fué extraída con ante
rioridad á la fecha de la demanda
única que podria legalm ente em bar
garse, no se haya ya en la referida
estación ni en la finca de que se e x 
trae, y que, por consiguiente, la m a
dera que actualm ente se ecuentra en
estos lugares no es la que ha sido



m ateria de la acción reinvindicatoria.
Por ello, vnto por la afirm ativa.

E l Dr. Cornejo dijo:— Las d iligen 
cias corrientes de fs. 44-a fs. 50 de
estos autos, llenan debidam ente en mi
concepto, ’os recaudos exigidos por el
fallo del Tribunal de fs. 38.— En efec
to, con ello se demuestra la veracidad
de los hechos invocados por el recu
rrente para solicitar el em bargo, así
como la cantidad aproxim ada de la
madera extraída que debe ser su ob-
jeto.-t-No puede haber duda alguna
de qué una medida de esta clase de
be contem plar tanto los interesados
del deudor como los del acreedor,
pero tan contemplados están aquellos
que el em bargo no puede ser'trabado
sin prévia caución del solicitante pa
ra responder por los daños y perjui
cios que le causare esta medida' én ca
so de haberlo pedido sin derecho. I
si deben contem plarse los derechos é
intereses del deudor, son igualm ente
Tesüetables los del acreedor, y los
Jueces no pueden llegar con sus exi
gencias hasta convertir en ilusorio
el derecho acordado por el art. 383
del Cód. de Proc. Civ. y Com. pues de
esta manera la protección de la ley
alcanzaría solamente á los derechos
é intereses de 'una de las partes: el
deudor ó em bargado e lcu al se éncuen-
tia  ya suficientem ente garantido por
la caución que presta el em bargante,
m ientras que los del acreedor care
cerían de una protección legal eficáz.—
Justificado, prima-facie, el derecho
del solicitante del em bargo por sus
títulos de propiedad justificada la ve
racidad de los hechos que lo funda
m entan y el cuantum de lo que debe
rá sér objeto de aquél, opino que no
había lobstáculo legal alguno para
que el em bargo pueda ser decretado.
Ahora . bien, en el caso sub-judice, el
recurrente ha demostrado estos extre
mos, y siendo esto así, conceptuó que
su solicitud está .encuadrada dentro
de los término de la ley. m áxim e
cuando, a m ayor abundamiento, quieii
en el caso solicita el em bargo es con
siderado como persona suficientemen-

1 te abonada, y responsable á efecto'de
los daños y  perjuicios que la medida
á tomarse ocasionára al embargado.

Por lo que se refiere a la indivi
dualización de las maderas á embar
garse, no encuentro en estos autos que
ella sea im posible ó dificil, ya que se
alude a una marca ó señal que las ha
ría fácilm ente distingibles. Pero aun

  cuando ello así no fuera, creo que en
presencia de las constancias, de estos
obrados, sería aventurado afirm ar de
una m anera cierta y categórica .que
la individualización sea dificil de es
tablecer. E llo  resultaría en todo caso,
de la diligencia á practicarse.--V oto
por la revocatoria del auto apelado,
debiendo en ¿onsecuencia hacerse lu
gar al em bargo solicitado.
E l Dr. Torino, adhiere al precedente
voto.— Con lo que terminó el acuer
do, quedando adoptada la siguiente
resolución,

Salta, Abril 29 de 1926.
I V IS T O S : Por el resultado de la
votación de que instruye el preceden
te acuerdo.

E l Superior Trib iinal de lusticia:
Revoca el auto apelado y hace lugar
al em bargo solicitado.
Cópiese, notifiquese prèvia reposición
y bajen.— Torino— Cornejo—  Saravia
— A nte mí: N. Cornejo Isasmendi.

C A U S A :—  Sucesorio de E lias Salo.
món,
Salta, A bril 29 de 1926.
VISTO:— E l recurso de apelación in

terpuesto del auto de fecha Febrero
9 pasado, corriente á fs. 86 del juicio
sucesorio de E lias Salomón.

c o n s i d e r a n d o :

I.— Que no obstante la am plitud
con que aparece deducido, el recurso
según la nota de Secretaria de fs. 103,
debe estendérselp lim itado a los pro
nunciam ientos II  y  III de dicho auto,
esto es en cuanto no hace lugar al pe
dido del archivo del expediente y  de
volución de lós documentos conque



si instauró el juicio, y  apercibe al Dr.
Carlos S e rre y y  procurador A n gel R.
Bascari.

II .— Que ello es asi, por cuanto el
recurrente 110 ha podido apelar del
pronunciam iento I que declara nulo
lo actuado desde fs. 15 adelante, por
que tal declaración es parte de su pe
dido de fs. 61, y si bien dicho pedido
de nulidad se formuló en extensión
m ayor que la declarada desde la p re
sentación del procurador Bascari, el

 recurso intentado respecto d e la u to
de fs. 86 en cuanto comporta el recha
zo de la petición de nulidad referente
a las actuaciones anteriores a la foja
15, debe entenderse desistido por lo
dicho en el memorial dé fs. 93-95, re
producido á fs, 105, en el que solo se
solicita la revocatoria de' los pronun
ciamientos TI y III, emitiendo todo
concepto con relación al I en cuanto
declara la nulidad expresada desdé fs.
15 adelante y comporta la negativa
de la nulidad relativa á las actuacio
nes anteriores.

III .— Que las peticiones sobr.e entre
g a  de documentos y archivos de los
autos no han desistido del juicio, li
m itándose á formular una petición
de nulidad, que, por lo mismo que ha
prosperado solo en parte, dejando sub
sistente la promoción del ju icio  ha
rá proseguirse por los trám ites le g a 
les hace necesaria la presencia de los
documentos con que se prom ovió la
causa é impide su archivo.

IV .-—Que el estudio de esta causa C
deja la impresión de que el Dr. Se-
rrey y  procurador Bascari han pade
cido de un error de hecho, que es
excusable, lo que confirma la circuns
tancia de que el primero solo deman
dó la nulidad de las actuaciones'en
vista  del inform e de Secretaría de fs.
60 y del auto dictado en su mérito
m andado darle vista á fin de que ex
prese en forma si está ó no confor
me con lo actuado, lo que hece impro
cedente el apercibimiento impuesto.

Por los fundamentos expuestos.— E l
Superior Tribum al de Justicia: C o n 
firm a el auto venido en grado de fs.

86 en la parte que ha podido ser m a
teria del recurso, ó en que se lo ha
mantenido, es decir, en cuanto no ha
ce lugar á las'peticiones sobre devo
lución de documentos y archivo del
expediente, y se lo revoca en cuanto
al apercibim iento que contiene.

_ Copíese, notifíquese, prévia reposi-
  c ió n y  bajen. —T orin o— Cornejo Tam -

a yo — Ante mi: N. Cornejo Isasmendi.

C A  U S A . Tercería de do mimó J-iosa
B , de Cano.-vs.-cje. Francisco K in -   

kcla, contra F é lix  Cano.

E n la ciudad de Salta a los trein
ta días de Abril de 1926, reunidos los
Sres. Vocales del Superior Tribunal
de Justicia en su sala de acuerdos
para considerar el recurso de apela
ción deducido contra la. sentencia de
A gosto 14 del año ppdo., fs. 51 á 54,
que rechaza la tercería de dominio
deducida por Dña. Rosa B. de Cano
en la ejecución seguida por don
Francisco K in kela  contra don F é lix
Cano, fué planteada la siguiente cues
tión.-¿Es legal la sentencia recurrida?.

Practicado el sorteo para fijar  e l
orden de los votos, quedó determ ina
do el siguiente: Dres. Saravia „Castro,
F igueroa S., Torino, Tam ayo y Cor
nejo.

Considerando la cuestión planteada
el Dr. Saravia Castro dijo: L a  terce
rista como lo hace notar el Juez «a
quo», no ha probado el derecho de
dom inio que invoca sobre los anim a
les embargados. Respecto de los ca
ballares y vacunos porque la marca,
con que pretende fustificarlos, perte
nece a M aria M. de Burgos, cuya
sucesión no ha probado. Los derechos
hereditarios que invoca, como hija de
ésta, no puede jusgarse probados por
los que resulta de las declaraciones
de fs. 17 vta. y siguiente pués la f i
liación no puede justificarse por tes
tigos salvo el caso a que se refiere
el art. 114 de la L ey  de Matrimonio
C ivil y que no concurre en este ju i -



ció; aparte de que no bastaría la
prueba de su filiación para probar sus
derechos hereditarios sobres los ani
m ales de que  se trata: necesitaría la
declaratoria de herederos y la adjúdi-
cación correspondiente. Por lo que

 respecta a las ovejas, la tercerista
reconce que veinte de ellos no le per
tenecen y, en cuantos a los diez res
tantes, la prueba no solo adolece de
las deficiencias anotada a propósito
de los amimales caballares y  vacunos
sino que, como lo hace notar el Juez
«a quo», las declaraciones testimo
niales son imprecisas. En cuanto a
las gallinas, basta observar que la
tercerista no ha destruido la presun
ción emanada del principio legal que
declara comunes de'l matrimonio los
bienes m uebles de los cónyuges, sal
vos prueba en contrario por escritu
ra pública o privada (Art. 1224 Cód.
Civ.)-Voto pues por'la afirm ativa.

E l Dr. F igueroa S. dijo:-Los fun
damentos de la sentencia del «a-quo»
en cuanto que no está comprobado ni
la m uerte de la persona de quien se
dice heredera, ni que se haya abierto
el ju icio  siflcesorio de los supuestos
causantes, son a mi juicio bastantes
para rechazar la acción.

Por ello, y de acuerdó con el voto
del Vocal preopinante, en sus puntos
pertinentes-voto por la afirmativa.

E l Dr. Torino, adhiere a los prece
dentes.— E l Dr. Tam ayo dijo: R epi
tiendo los conceptos que tengo ex 
presados en la causa sobre tercería
de dominio Francisco López, Linares
en la ejecución Cayoga ¿'riberto V.
Sobrecasas Luís-, Febrero 14 del, pa
sado, sobre la manera de acreditar el
dominio de bienes semovientes y so
bre el modo de transferirlos, en cuan
to/dicho conceptos pudieran sea per.
tinentes o de aplicación el cago de
autos, adhiere al votó del señor Dr.
Saravia Castro.— E l Dr. Cornejo ad
hiere a los votos precedentes.-Con lo
que term inó el acuerdo, quedando
adoptada la siguiente resolución— S a l
ta, Abril 30 de i9 2 6 .^ P o r el resul
tado déla votación de que instruye el

precedente‘ acuerdo, por fundamentos
de la sentencia recurrida, siendo equi
tativa  la regulación de honorario he
cha en la misma.— E l Superior T r i
bunal de Justicia: Confirm a el fallo
apelado de fs. 5 1— 54, con costas.

Cópiese prévia reposición y bajen.
— T orino— Figueroa S.—  Cornejo —
Tam ayo — Saravia -A n te  mi: N. Cor
nejo Isasmendi.

Causa;.— Embargo preventivo Salvador
Abraharn vs. M ig uel [. Herrera.
Salta, A bril 30 de 1926.
v i s t o : — E l recurso de apelación de

ducido contra el auto de 26 de Mar/o
ppdo., fs. 41-43, que rechaza la peren-
ción solicitada a fs. 21 vta.

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones con
sisten en diligencias prelim inarse de
un em bargo trabado diez días antes
de que el em bargado demande la pe-
rención. A hora bien; la perención de
la instancia no se concibe en actua
ciones. de esta naturaleza, porque en
ellas no hay «instancias»; es decir
procedim ientos que tienen por objeto
la solución de un proceso m ediante
un juicio (Garsonmet. Tam . 6 N°
2517); autor para quien y  por lo m is
mo, no constituyen instancias ni los
prelim inares de conciliación ni los pro
cedimientos de ejecución, los que, por
consiguiente, escapan a toda peren
ción, a menos que den lugar a algún
incidente loe. cit.)

Por tanto, y  por sus fundamentos
concordantes.— E l superior Tribunal
de Justicia: Confirma, en todas sus
partes, el auto recurrido. Con costas.

  R egu la  en cuarenta y cinco y quince
pesos, respectivam ente, los honorarios
del abogado Dr. O vejero y procurador
Basca ri.

Tóm ese razón, notifíquese prévia
reposición y bajen.— T o rin o — Cornejo
—  Saravia.—  A nte mi: N. Cornejo
Isasmendi.

Disidencia del Dr. Torino.
C reo  por lo dispuesto por el art. 74



del Cód. de Proc. C. C . respecto a ja-
perención de las causas que se ven ti
lan en los tribunales, debe in terp re
tarse con un criterio amplio, por es-,
tar vinculada una cuestión de orden
pública, en el concepto de darle un
término a las contraversias judiciales
que se inm ovilizan por cualquier cau -.
sa y  lo qué es mas importante,, que
las prescripciones corran su curso na
tural.

E l artículo explica que para toda
causa que permanesca paralizada du
rante tres años en la i a Instancia etc.
etc., se declara desierto el recurso. E l
término se contará desde la última
diligencia ó desde la últim a n o tifica-,
ción. E n los autos se comprueba que
la última diligencia se practicó el 23
de Agosto de 1922, y  la presentación
del S'r. D iogenes T o rre s—̂ como repre
sentante de don Juan M iguel H errera,
oponiendo la excepción de perención
lo es el 25 de Diciem bre de 1925. H an
transcurrido mas de'los tres años, exi
gidos permaneciendo durante ese in
tervalo de tiempo paralizada la causa,
hasta el 30 de N oviem bre de 1925, en
que se la activa, practicándose la d ili
gencia de em bargo y devolviéndose
el expediente desde Orán, el Juez de
Paz el 17 de Diciem bre de 1925. E l
incidente de perención está pues de
ducido dentro del término, si se tiene
en cuenta la distancia. Voto por la re
vocatoria de el auto y que se haga
lugar la perención pedida. Con costas
de I a Instancia, sin costas en esta por
ser revocatoria.

T o rin o —  Ante mi: N. Cornejo Isas-
meudi.

Causa:— Tercería de dominio Amadeo
Córdoba, y  Victorio Vaca vs. ejec.
Salvador Abraham vs. Javier Cha-
zarreta.  
Salta, Mayo 5 de 1926.
Vistos en Sala, y

c o n s i d e r a n d o :

Que la única intervención del Dr.
Cárlos Aranda lo que ha sido como

abogado de la parte que representa
el procurador Fernández, suscribiéndo
el escrito de fecha D iciem bre 24 de

I9 23 .
Que, con posteriodidad a esa fecha,

el citado letrado no ha tenido n ingu-  
na intervención en estas diligencias.

Por tanto:
E l Superior Tribunal de Justicia:

N o hace lugar a la excusación del
a-qtio.

Cópiese, notifíquese y bajen.—  T a-
m ayo— Figueroa S.—- Sáravia—  A nte
mí: N. Cornejo Isasmendi.

Causa:— Embargo preventivo Salvador
Abraham vs. Javier Chazarreta.

Salta, Mayo 5 de 1926.
Visto:— E l recurso de apelación del

auto de fecha Abril 21 pasado, in
terpuesto por Javier Chazarreta en el
ju icio  ejecutivo qu4 le sigue Salvador
Abraham.

CONSIDERANDO
I.— Que el Art. 308 del. Cód. de

Proc. autoriza al demandado para re
cusar sin causa a los Jueces inferio
res, ante o al tiempo de contestar la
demanda, habiendo la doctrina y la
jurisprudencia establecido que tal de
recho se pierde toda , vez que la par- 
te produce un acto que importa adm itir
la intervención del m agistrado en el
litigio.

II.— Que si bien el Señor Juez Dr.
Góm ez Rincón ha intervenido en el
juicio con posterioridad al momento
en que legalm ente el ejecutado asu
mió el rol de parte, oponiendo excep
ciones a la ejecución, es de notarse
que el demandado ha tomado cono
cimiento del auto de fs. 53 por* el que

  dicho m agistrado hace saber el Juez
que va a intervenir, ha formulado an
te el mismo las .peticiones de fs- 54,
55, 80, 82, y ha tenido intervención
en todo el trámite de la causa du
rante el tiempo que la ha presidido
el Sr. Juez Dr. Gómez Rincón, desde
el 7 de Marzo de 1924 fecha del pri
mer decreto a que se lia hecho re
ferencia,

   



III.-t-Que, en esa virtud, es eviden
t e  que ei demandado no ha podido
ejercitar el derecho de recusar- sin
causa en A bril 21 pasado, sin que
pueda modificar la verdad de esa con-
clución- en el hecho de que el escrito
de fs. 98 sea el primero que presente

  ante el Juzgado el nuevo mandatario
■del recurrente, toda vez que el dere
cho de recusar compete a la parte
(Art. ,308), y que por una ficción del
mandato, lo hecho por el mandatario

  se presume hecho por el mandante
mismo.

TV.— Que' dada la Índole de la re
cusación, es evidente que su ejercicio
al m argen de preceptos claros y por
de más conocidos de la ley, constituye
una falta de consideración a los m a
gistrados, que éstos deben reprimir
por los medios que el derecho autori
za.— Art. 62 del Cód. de Proc.

Por los fundam entos expuestos, y
los del auto recurrid o.--E l Superior
Tribun al de Justicia:-r-Confirma el

 auto recurrido.
Cópiese, notiñquese, prévia reposi

ción y bajen.— T orin o — Figueroa S-
—  T am avo.—-Ante mi: N. Cornejo

 Isasmendi.

Cansa:— Ejecutivo Banco Provincial
vs. Augusto E. Wierna.

Salta, M ayo 6 de 1926.
V isto:— El ‘recurso de apelación del

auto fecha Abril 12 pasado, interpues
t o  por el Banco Provincial de Salta,
•en lá ejecución que ha promovido
contra A ugusto E. W ierna.

c o n s i d e r a n d o :
' Q ue es aplicable el caso venido en

 grado Ua doctrina establecida por. el
 Superior Tribunal en la ejecución
prom ovida por el Banco Español del
R io de la Plata, contra Elíseo Ibar-
guren — Marzo 23 pasado, según la

 cual, la demanda contra una persona
 domiciliada en la campaña, por can
 id a d  que excede a la competencia del
respectivo Juez, debe proponerse ante

 el Juez’ de la instancia 4 e esta capi

tal, que la justicia de Paz Letrada de
la ciudad ha sido establecida para los
vecinos de las misma, y que la fija
 ió n  del lugar para el cum plim iento
de la obligación no debe confundirse
con la jurisdicción a la .que se com
pete el conocimiento de la demanda,
dentro de las autoridades judiciales
de ese mismo lugar, según las reglas
de derecho que la determinan.

| Por los fundam entos expuestos, los
concordantes del fallo recordado y de
la vista  al fiscal de I a. Instancia.— E l
Superior Tribunal de Justicia: R evo 
ca el auto recurrido, y declara que el
conocimiento de la demanda de fs. 5

-1' 6 compete al Señor Juez apelado-
Cópiese, notiñquese prévia reposi

ción y bajen. •— Tam ayo— F igueroa
S *—  Saravia. —  Ante mi: N Corne
jo  Isasmendi.

C A U S A :—  Interdicto de Recobrar y
Acción de despojo.
M iguel Lardies y Fuertes
vs.— Royo Palacio y Com 
pañía.

E n la ciudad de Salta, a los doce
días del mes de Mayo de m il nove
cientos veinte y  seis, reunidos los
Sres. Vocales del Superior T rib u 
nal de Justicia Dres. F igu eroa S., T a 
m ayo y Saravia Castro, que resulta
ron sorteados según el acta de fs. 142
v ta .,  para considerar el recurso de
apelación deducido por el represen
tante de don M iguel Lardies en la
audiencia de fs. 135 a 138, contra la
resolución del a quo de fs. 137 v. que
declara im pertinente la posesión for
m ulada en la pregunta del pliego fs.
132, el Tribunál planteó la siguiente
cuestión.

E s legal la resolución apelada?.
Practicado el sorteo para determ i

nar el orden de los vdtos resultó el
siguiente: Dres. F igueroa S.,‘ Tam ayo
y vSaravia Castro.

Considerando la cuestión planteada
el Dr. F igueroa S- dijo:— E l Art. 140,
segundo ap artado1 del C. de Proc,
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Civ. y Com. faculta a las partes pa
ra negarse a contestar las preguntas
del pliego de posiciones, cuando lo
ju zgaren  impertinentes. Por contra- 
rio censu cabe establecer que tam
bién el Juez al sentenciar puede te
ner por im pertinente la pregunta.

Bien, pues, en el caso de autos el
a-quo tiene por impertinente la pre
gunta décima quinta del interrogato
rio de fs. 132, por considerar que ella
se refiere a hechos que no son perso
nales al absolvente.

Como dicha resolución ha sido dic
tada por el a-qtto antes de pronunciar
sentencia, tal decisión es contraria al
artículo d«?l procedim iento recordado
que obliga al Juez a pronunciarse
respecto de la pertinencia o imperti-
necia de la posición y dictar sentencia.

L a  jurisprudencia es uniforme cuan
do ha establecido que « E l Juez no
puede declarar la impertinencia de '
una posesión sino de la sentencia»
(doctrina del Tribunal / en fallo de
N oviem bre 3 de 1925— «in-re» A n g el
J. Villafañe vs. Alem án Hermanos Ju
risprudencia Argentina, tomo 10, año
1923, pág. 742, causa Fernández vs.
Thirión).

E n consecuencia creo que corres
ponde revocar la providencia recurri
da, con la expresa salvedad de que el
pronunciam iento materia de la  misma
debe ser objeto del fallo definitivo.—
Voto en tal sentido.
L os Dres. Tam ayo y Saravia Castro
Adhieren. En cuya virtud quedó acor
dada la siguiente resolución:

Salta, Mayo 12 de 1926
E l Superior Tribunal de Justicia:

R evoca" la providencia recurrida;
con la expresa salvedad de que el
pronunciam iento m ateria de la m is
ma debe ser objeto del fallo defini
tivo.—  Tóm ese razón, notifíquese y
bajen. —  Tam ayo. —  Figueroa S.—
Saravia.—  Ante m i:! N. Cornejo
Isasmendi.

Causa:— Embargo Banco Provincial,
vs. Macedo-nio Rodriguez,
E n Salta, a trece dias de M ayo de

mil novecientos veinte y seis, reuni
dos en su Sala'de Acuerdos los Seño
res, Vocales del Superior • Tribunal
de Justicia designados por e l
sorteo a que se refiere el acta ante
rior, para considerar el recurso d e 
apelación deducido contra la resolu
ción de 27 de Marzo del corriente año
fs. io o v u .lta ., que rechaza la petición
de que otorgue por el Juezgado la es
critura de venta délos inmuebles ven 
didos en la ejecución hipotecaria de
ducida por el Banco Provincial con
tra Macedonio L. Rodríguez, fue
planteada - la siguiente cuestión:— E s:
legal la resolución recurrida? Practi
cado el sorteo para fijar el orden d é 
los votos, quedó determinado el si
guiente: Dres, Saravia Castro, Tam a—
yo y  F igu eroa S.

Considerando la cuestión planteada,
el Dr. Saravia Castro d ijo:— L a p eti
ción se funda'en  que ha transcurrido-
el término fijado al ejecutado p o r
el Juez de la causa para que otor
gara la escritura correspondiente, b a -  
jo  aparcibim iento de ser otorgada
por el juezgad o, sin que se haya.- 
cumplido lo ordenado. I el rechazo se
apoya en la consideración de que el"
ejecutado ha transmitido el dominio
d élas fincas «Santa Rosa» y « T acu a
ra», que hacen parte de los inm ue
bles hipotecados y ejecutivam ente  
expropiados.

I bien Juzgo que las razones d    
rechazo son extrictam ente legales e m
lo que se atañe a las fincas nom bra
das. L a  transferencia invocada cons-  
ta, en afecto, en el inform e pertinen
te del R egistro de la Propiedad raiz,..
y si bien el art. 481 del Cód. d e
Proc. Civ. prescribe que se otorgará
la competente escritura por el ejecuta
do, y  en su defecto, por el Juez», es*
indiscutible que ésta disposición J e r 

gal se apoya en el supuesto de q u e
el ejecutado conserva el dominio de
la cosa materia de la ejecución; es
decir, que pueda venderla. Si el deu
dor hipotecario la ha vendido con ante-

- rioridad, el caso debe resolverse por-
aplicación de los arts. 3162.)' sigm en r   
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tes del Código Civil, es decir !os que
•se refieren á las relaciones que la hipo
teca establece entre los acreedores
hipotecaj'ios y los terceros poseedo
res propietarios de los inm uebles hipo
tecados.

Pero la petición rechazada no ha
tenido solo en vista las fincas m en
cionadas sino los «inmuebles que han
rem atado en ésta ejecución» (escrito
de fs. 98) el Banco Provincial y  dnn
Ram ón López Tanco; es decir los in
m uebles a que se refiere el m artiliero

• en sus escritos de fs. 80 á 81 y 90, ó
sean los mencionados y ademas, tres
terrenos adjudicados al Banco ejecu 
tante. I es indudables que, en lo que
atañe á éstos lotes, es ineludible el
deber del Juzgado de otorgar la es
critura solicitada, pués, á su respecto,
no concurre la circunstancia anotada
con relación á dichas fincas, siendo,
p or lo demás, excacto que habia trans
currido el término fijado al ejecutado,
para que otorgue la correspondiente
escritura, antes de la petición de la
fecha en que se ha sido presentada
la petición rechazada por el Juez
«a-quo», Voto, pués, por la afirm ativa
en lo que atañe á las fincas «Santa
Rosa* y «Tacuara», y por la negativa
con respecto a los terrenos adjudica-
dus al Banco ejecutante.

L os Dres. Tam ayo y F igueroa S.
por análogas razones á las aducidas
por el Sr. Vocal Dr. Saravia Castro,

^adhiero a su voto.
Con lo que terminó el acuerdo, que

dando adoptada la siguiente resolu
ción.

Salta, M ayo 3 de 1926.
_ VISTO:— Por el resultado de la vota-

 c ió n  de que instruye el presente acuer
do, se confirma el auto recurrido en
cuanto desestima la petición del e je 
cutante de fs. 98, en lo que alude á las
fincas «Santa Rosa» y «Tacuara», y
se lo revoca en cuanto adopta igual
resolución respecto de la misma p e
tición, en lo que ella se refiere á los
lotes de terrenos vendidos en esta

-^ejecución.
L as  costas de ésta instancia s e ’cle-

claran confesadas, en atención á que la
confirm atoria rio es total. Art. 468 del
Cód. de Proc.

D evuélvase el memorial del ejecu
tante, por haber sido presentado fue
ra de término. Art. 467 del Cód. de
Procedimientos, modificada por la L e y
N ^ i8 i3 , de A gosto  9 de 1924, en re
lación con el Art. 276.

Cópiese, notifíquese prèvia reposi
ción y  bajen. —     Tam ayo —  F ig u e 
roa Í5.— Saravia— Ante mí: N. Cornejo
Isasmendi.

C A  U S A :— Concurso C ivil de Mace-
  doiiio L. Rodríguez

Salta, Mayo 14 de 1926.
v i s t o :— E l recurso'de apelación del
auto de fs. 88 vta. que regula el ho
norario del síndico del concurso civil
de acreedores de Ma ce donio L. R odrí guéz

CONSIDERANDO:
I— Que el Superior Tribunal solo

puede conocer por vía de recurso de
las resoluciones judiciales, cuando ellos
han sido notificados a todas las per
sonas que son parte en las mismas
y pueden deducir recurso.

II  — Que lo dicho es igualm ente
exacto tratándose de un mero auto
sobre regulación de honorarios, pues
si el Tribun al se pronunciara sobre
el auto venido en grado, y posterior
mente, otro acreedor intentare análo
go  recurso, no podria oponérsele la
resolución de segunda instancia ya
dada por que en ella no ha sido parte,
y  tal recurso posterior tendría necesa
riamente que provocar la excusación
de los Vocales que intervinieron en
dicha resolución, lo que se debe evitar.

I I I — Q ue la regulación de honora
rios «recurrida no ha sido puesta en
conocimiento de los interesados en
forma de ley.

IV — Que m ientras ello no ocurra,
y a mérito de lo precedentem ente
dicho, al Tribunal no le es dado pro
nunciarse sobre el recurso intentado
por uno de los interesados.— Por los
fundam entos expuestos. E l Superior

 



T r ib u n a l'd e  Justicia:— Declara que no
puede conocer el recurso en el estado
actual de los autos, y  dispone que
una vez loo mismos en I a Instancia,
y  en la oportunidad que sea legal, se
m a n d a dar conocimiento a los inte
resados de la r-gu la ción  de / referen
cia, en la forma que sea ele derecho,
y  para que, en^su momento, se  eleve
n u e vam en te  el expediente a efecto de
pronunciarse s o b r ^ e l  recurso in te n 
tado.— Cópiese, notifíquese, prèvia re
posición y  bajen a los efectos de lo
mandado." T o r in o — T a m a y o —  F i g u e 
roa S — A n te  mí: N. Cornejo Isas-
mendi

C A  U S A :— Sucesorio de Juan  M enú
Salta, M ayó 15 de 1926.

VISTOS:— Los recursos de apelación
del * auto de fecha Marzo 9 pasado (fs.
i x i  vta. 112), interpuestos por los

-Dres. Carlos Serrey y D aniel O vejero
en el juicio sucesorio de Juan Menú.

Considerando:
I— Que la decisión recurrida no

,puede importar, otra cosa que el apla
zam iento de la regulación solicitada
hasta tanto los solicitantes expresen

.el concepto en que la piden, o sea si
pretenden la regulación de su trabajo
realizado en beneficio de la masa su
cesoria o solo en beneficio individual

• de sus m andantes o patrocinados.
II-^Q ue, en esta virtud, el auto recu

rrido no decide artículo ni es sucep-
tible de causar gravám en irreparable,
toda vez que depende de los propios
recurrentes la determinación prévia
exigida por el a-quo.— Por tanto:— E l
Superior Tribun al de Justicia: D eclara
mal concedido el recurso. Art. 236 del
iCód. de Proc.— Cópiese, notifíquese,
prévia reposición. F igueroa S.,—  Ta-
m ayo —  Saravia— A nte mi: N. Cor
nejo Isasm endi

Causa: —  Tercería de dominio Tldn
litios. A l  embargo Fortunato Amado
zis. O. P . A n ker Gron.

En la ciudad de Salta, a quince

días de M ayo de mil novecientos vein 
te y seis—reunido los Sres. Vocales,
del Superior Tribunal de Justicia en.
su Salón de Acuerdo para considerar
■los recursos de apelación y  nulidad,
deducido contra la sentencia de 30 d e
N oviem bre del año ppdo. fojas 102 a_
106, que rechaza la tercería de domi
nio promovida por Han Hnos. en la
ejecución de Fortunato Amado contra..
O. P. Anker Grón, con costas y regu 
la en doscientos treinta pesos y noven
ta pesos, respectivam ente los honora
rios del abogado y  apoderado del ven
cedor, el Tribun al planteó las sigu ien
tes cuestiones.

I a.— ¿Es legal, la sentencia recurri
da, en lo principal y en cuanto condena,
en costas a~ la parte vencida?.

2a.— ¿Es equitativo el honorario re
gulado al abogado y apoderado del.
vencedor?.

Practicado el sorteo para determ i
nar el orden de los votos, quedó de
terminado el siguiente: Dres. Saravia.
Castro, Tam ayo, F igueroa S', Cornejo«
y  Torino.

Considerando la primera cuestión-
el Dr. S a r a v i a 'Castro dijo: los terce
ristas no solo no han probado su derecho
de dominio sobre los bienes em bar
gados sinó que ni siquiera han pro
bado con respecto a ellos, la existen
cia del contrato que invocan como
originarios de sus derechos de dom i
nio. Los documentos privados,f en
efecto, que los terceristas han agre
gado a los autos como prueba de su
convenio, adémás de ser susceptibles-
de las observaciones que formula a-
su respecto el ejecutante, basada en.

•el artículo 1035 del Cód. Civ., no se-
refiere, desde luego, a todos los bienes? 
embargados, y  solo de una manera du-

• dosa podría suponerse que se refieren*
a parte de ellos. Tales docum entos, 
efectivam ente, aluden a animales que, 
en su conjunto, tienen una m arca
igu al a solo una de las m uchas m ar
cas que señalan los animales em bar
gados (diligencia de,fs. 15 a 16 de la
ejecución). E n esta virtud es indiscu  
•tibie que los documentos m encionados 
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:no acreditan la compra de los ani
m ales embargados en cuanto a los que
tienen m arca distinta de la expresada

-en aquellos; y no la acreditan tam po
co  respecto de los que tienen esta
porque pueden referirse a animales
distintos señalados con igual marca.
D ichos docunlentos, en cuestión; pe
ro, no referiendose ellos a todas las
m uías de esa m arca ni especificándo
las de otra manera, no es posible ase
gu ra r que las em bargadas sean las
vendidas.

L a  prueba del convenio no puede
resultar tampoco de las declaraciones
testim oniales producidas por los ter
ceristas, porque el interrogatorio que
se contesta se refiere a la misma
m arca de los mencionados documen- •
tos, sin otra especificación; (fs. 49)
siendo, por tanto susceptible de las
observaciones anteriores. Verdad es
que, según el mismo interrogatorio,
fueron em bargados los animales ven 
didos; pero ya ha quedado estableci
do que los animales vendidos han si
do especificados m ediante una marca,

•que no es la de todos los animales em
bargados, lo que prueba que el inte
rrogatorio mencionado contiene una
afirmación inexacta, siendo, por con-

  siguiente, inexacta las declaraciones
que concuerdan con ellas y no mere
ciendo, por tanto, fé ni.aún en cuan-  
to a los animales em bargados que
tienen la m arca de los vendidos. Y
debo agregar que solo uno de los tes
tigos refiere su declaración al embargo.

Que igual observaciones es suscep
tible la prueba basada en el informe
pericial basado en los libros de los
terceristas. E n tales libros podrá cons
tar la existencia de la.referida opera
c ió n  de compra de muías; pero ya
hem os dicho que 110 hay concordan

 ia s  entre lo em bargado y lo
•que aparece em bargado.— Por ú lti
mo, y en cuanto a los carros que
son también materia de la tercería
proceden iguales observaciones. Nada
acredita que los carros que aparecen
comprados sean los que aparecen

 embargados.

Esto sentado, es innecesario ocu
parse de sí hubo ó 110 tradición y, por
tanto, adquisición del dominio.

Por ello, y no habiendo mérito pa
ra exim ir de costas a la parte venci
da, voto por la afirm ativa.

E l Dr. Tam ayo dijo;
Adhiero al voto precedente por las

razones aducidas en el mismo, y por
las expuestas al fundar mi voto en la
causa sobre tercería de dominio de
ducida por Francisco López L inares
en el em bargo preventivo H eriberto
Cayoja vs. L uis Sobrecuevas, Febrero
11 pasado, respecto a la forma de pro
bar el derecho de dominio sobre bie
nes semovientes ya  la manera de trans
ferirlos, de aplicación, en lo pertinen
te, a idénticos conceptos legales sobre
las de más cosas muebles.

Afirm ado por el tercerista que el
ejecutado le transfirió, por venta, los

.cuatro carros y  las veinte y dos mu-
las materia del juicio no se ha a cre
ditado la tradición de las cosas por el
vendedor al comprador, ni ninguno
de los actos que legalm ente la suponen.

E l contratoa que alude el docum en
to de fs. 52 acreditaría la celebración
de uno de compra-venta, pero 110 su
consumación por los actos que ju ríd i
cam ente la importan.

L o  mismo puede decirse de las
constancias de los libros de comercio
de terceristas a los que se refiere el
informe de fs. 36-37, con el aditam en
to de que ellos aluden a un acto e n 
tre tercerista y  ejecutado, al que se
ria extraño al ejecutante.

D e  las declaraciones de testigos
tampoco resulta las transferencias de
los bienes objeto de la tercería, pres
tándose aquellas a las pbservaciones
y a  puntualizadas en eí voto a que
adhiero.

Los Dre.1-:. F igueroa S., Cornejo y
Torino adhieren a los votos prece
dentes.

Considerando la segunda cuestión
el Dr. fcjaravia Castro dijo:— Juzgo
equitativa la regulación de honorarios
recurrida por el ejecutado. Voto pues,
por la afirm ativa.



L os Dres. Tam ayo y F igueroa S.,
Cornejo y  Torm o, adhieren al voto
precedente.

Con lo que terminó el acuerdo que
dando adoptada la siguiente resolución:

Salta, Mayo 15 Üe 1926.
E n  mérito del resultado de la vo- *

tación de que instruye el precedente
acuerdo.— E l Superior Tribun al de
Justicia:— Confirm a la sentencia ape
lada, con costas.'— R egu la  en ciento
veinte pesos los honorarios del Dr.
O vejero y en treinta pesos los dere
chos procuratorios de Bascari.

Cópiese, notifíquese, prévia reposi
ción y bajen.— Tam ayo, F igueroa S.
— Torino— Cornejo— Saravia —  Ante
mí: N. Cornejo Isasmendi

C A U S  A.:—  Ordinario reinvindicación
de maderas.— Alfredo H irsch
vs. L u tz W irte.

Salta, Mayo 15 de 1926.
Y  Vistos:— E l recurso de apelación

deducido contra el auto de 4 del co
rriente, fs. 68 vta. a 70 vta., que re
chaza la am pliación de em bargo so
licitada en el escrito de fs. 68 y vta.,
y los de apelación y  nulidad dedu
cidos contra la resolución de 5 del
corriente, fs. 72 vta., que manda <li-

  brar oficio telegráfico al Juez de Paz,
comisionado para la traba del embar
go ordenado por éste Tribunal, ha
ciéndole saber que debe concretarse

  a dar cum plim iento a lo ordenado
por el Juzgado, a su respecto.

c o n s i d e r a n d o :
En cuanto al primero de los autos

recurridos.  
i°.—  Que éste Tribunal ha hecho

lu g ar a la petición de em bargo pre
ventivo solicitado en el «otro sí» del
escrito de demanda ( fs. 8— a 9 v t a .),
el que, por consiguiente, debe recaer
sobre los mil metros de madera cuya
reinvindifcación se demanda.

II.—  Que dicha decisión del T r i
bunal no contiene restrición alguna
con respecto al lugar en que debe
efectuarse el em bargo ordenado, y

por tanto, dicha diligencia debe prac
ticarse sea que se halle en . la playa-
de la Estación K il. 1364— 0 en el mis
mo lugar de estracción, cuyos títulos-
se han acompañado.

E n cuanto al segundo de los autos-
recurridos.

Q ue no decide artículo ni causa
gravam en irreparable al recurrente;,
quién no puede quejarse de que el
Juez de la causa, a raíz de una de
nuncia, prevenga al Juez com isionada  
que debe dar cum plimiento a lo orde
nado por el mismo.

Por tanto,
E l Superior Tribun al de Justicia:7
Revoca el auto de fs. 68 vta. á 7 0

vta. y declara .que el em bargo f orde
nado sobre los mil metros de madera,,,
que son objeto de la demanda, debe
trabarse en- la playa de la estación
K il. 1364 y en la finca de que hayan,
sido extraídos.

Deálara mal concedidos los recur
sos de apelación y nulidad deducidos:,
contra la resolución de fs. y ¿ vta.

Cópiese, notifíquese, prévia repo
sición y bajen.— Cornejo.— Saravia.—
Torino.—  Ante mi: N. C ornejo Isas--
mendi_.

C A  U S A :— Incidente promovido en e l '
ju ic io  ordinario— cobro de
pesos Fernando S. Seun -  
haitser vs. Institución Coo
perativa de personal de los~
F. I .  C. C. del, Estado

Salta, M ayo 17 de 1926.
y VISTOS:— L os recursos de ap elación 1
y nulidad deducidos contra el auto de-
27 de Febrero del corriente, año, fs. 81
y vta. que declara la nulidad de todo
lo actuado en el juicio ''principal,,,
m anda levantar el em bargo trabado
en el mismo y  declara la incomper
tencia del juzgad o para entender en
dichos • autos.—  Considerando:—  E n
cuanto al recurso de nulidad:— Que;
la decisión recurrida, no puede ser su-
ceptible de anulación porque, dada
la naturaleza de las m aterias que conr



 tiene, hadria podido ser pronunciada
 de oficio, y por consiguiente, sin pre
 e d e n c ia  de substanciación alguna; y
 €n cuanto a su forma, no es violatorio
 de ninguna disposición procesal. En

  cuanto al de apelación.

I — Que se trata de una demanda
contra la Institución Cooperativa del
 personal de los F F . CC. del Estado»
por repetición de alquileres a cargo
de la misma y pagados por el actor

  según al propietario de la casa locada_
II— Q ue aunque el contrato de lo

cación, según el actor, se ha celebrado
en esta Ciudad, y el demandante- ha
obrado como agente local de la ins
titución demandada, la que. por lo
dem ás, tiene sucursales en esta Pro
vincia, 110 se trata de la especie «sub-
lite» de una demanda del propietario

-contra la institución nombrada, es
decir del cumplimiento de la obligación
contraida por el agente local en repre
sentación de la demanda, sinó de una
demanda del propio agente contra la
referida institución.

I I I — Que, en esta virtud, no se halla
 >el caso ocurrente regido por el ine. 40

del are. 90 del Cód. C ivil, sinó por el
ine. 3o del mismo artículo.

I V — Que, *en consecuencia, y no
habiendo cuestión acerca de que la
institución demandada tiene su domi
cilio en la capital de la nación la in-

   com pentencia del Juez «a-quo» es ma-'
nifiesta (art. 40 del Cód. de Proc. Civil):

V — Que, en consecuencia, son nu
las todas la actuaciones del ju icio
principal, pues, independientem ente a

  que se refieren los- considerandos an
 eriores, ellos adolecen del vicio ori
ginado por la forma indebida en que

 sé ha. trabado el pleito.— Por tanto.
E l Superior Tribunal de Justicia:

Rechaza el recurso de nulidad y con
firm a en todas sus parte, con costas,

  el auto recurrido ‘R egula en veinte
y  cinco pesos el honorario del Dr.
U rrestarazu.— Tóm ese razón, notifi-

 quese, prèvia reposición y bajen.
 «Cornejo — S aravia— F igu erca  S. Ánte
 ni: N. Cornejo Isasmendi

CAUSA: — Locación de servicios
Lorenzo E. D elgado vs.
Ram ón Serrano

Salta, M ayo 18 de 1926.
v i s t o : — E l recurso de apelación del
auto de fecha Abril 28 pasado, inter
puesto por Ramón Serrano en el ju i
cio por cobro de locación de servicios
que le sigue Lorenzo E. D elgado. Con
siderando:— Que el juicio ha sido re.
suelto mediante el arreglo de fs. 5,
aprobado a fs. 6 vta., por el cual entre
otras obligaciones, el demandado debe
p agarlo s honorarios del letrado patro
cinante del actor.— Que solicitada por
dicho letrado la respectiva regulación,
por sus derechos propios, el auto re
currido que la establece no“lía sido noti
ficado a Delgado, no pudiendo impor
tar dicha notificación la hecha al Dr.
Cuellar, m andatario de aquel, atenta
la forma en que se ha solicitado la
regulación. Por ello.

E l Superior Tribunal de Justicia:'
R esuelve que bajen los autos al ju z g a 
do de procedencia, a efecto de se haga
la notificación aludida, debiendo reque
rirse a D elgado la constitución de
domicilio, debiendo elevarse nueva
m ente el expedienté una vez cumplí-'
das dichas form alidades.— Cópiese, 110-
tifíquese, prévia reposición y bajen
como está maridado.— Tam ayo,— Fi-
gueroa S. —  Cornejo— Ante mí: N.
Cornejo Isasm endi

C A U S A : — Desalojo Carlos G. Valdez
y  Cármen G. Valdez de Gómez,

vs. Heriberlo Cayoja
Salta, Mayo 18 d e -1926.
Y  v i s t o :— E l recurso de apelación1

deducido contra la resolución' de 28
de Abril ppdo. fs. 5; que m anda al-
actor presentar, prèviamente, el ins
trum ento deh contrato de locación-que 
invoca en la demanda de desalojo:

sCONSIDERANDO:
I.— Q ue manifestado el actor h aber-1'

sele extraviado dicho instrum ento, lo
que puede colocarlo en la im posibili-

 



dad de presentarlo, la resolución re
currida puede causarle gravam en irre
parable, y  es por tanto, apelable.

II .— Q ue no es deber extricto del
actor, en los juicios por desalojo, pre
sentar con la demanda el instrum ento
del contrato de locación ya que, por
aplicación del articulo 547 del Cód. de
Proc. Civ., las partes deben seroidas,
en el comparendo posterior a la dema-
da que ese artículo determina, sobre la
existencia ó no existencia del contrato.

Asi lo ha establecido, por otra paite,
la doctrina, como puede verse en R o
dríguez que, comentando e! Art. 586
del Cód. de Proc. Civ. de la Capital
de la Nación, igual al 547 citado, dice
enumerando los requisitas de la de
manda. «Conviene también, para que
quede de1 terminada la com petencia ciel
Juez, manifestado? si existe ó no con
trato escrito» (Tom. 3. p. 68). Por tanto.

E l Superior Tribunal de Justicia:
R E V O C A  la • resolución apelada y
m anda que se imprima a la demanda el
trám ite legal correspondiente.

Cópiese notifíquese prévia reposi
ción y bajen

Tam ayo.— Saravia.— Torino.—  A nte
mi: N. Cornejo Isasmendi.'

Causa:— Sucesorio de fo s é  W irkner
Salta, M ayo 3 de i926

V isto:— E l recurso de apelación in
terpuesto por Juan G ótting, invocan
do la representación de A na Wirkner.,
del auto de fecha 24 de Febrero pa
sado, pronunciado en el ju icio  suceso
rio de José W irkner,

c o n s i d e r a n d o :
I.— Que el único auto del que pue

de conocer el Tribunal es el de fs.
81 y vta. que declara provisoriam en
te vacante la herencia y designa cu
rador, pues que el anterior de fs. 80
vta. que desestima las peticiones for
m uladas a fs. 80 por el recurrente, y
lo remite a ju icio  separado, se encuen
tra ejecutoriado por él, aparte de
que, a su respecto, no se ha intenta
do recurso.

II.— Que, en tal virtud, el auto re-'
currido es la lógica consecuencia- de

los procedimientos seguidos y del es
tado de la causa, encarado después;
de casi ocho meses de publicados Ios-
edictos citatorios, y de las perticiones-
del M inisterio Fiscal y C. de E duca-  
ción para que se declare provisoria-  
m ente vacante la herencia. E s la con-  
secuencia asi mismo, del anterior au
to consentido de fs. 80 vta.  

Por los fundam entos expuestos, y   
■ los del auto recurrido.

E l Superior Tribunal de Justicia:  
-Confirma el auto apelado de fs. 81  

vta.— Cópiese, notifíquese, prévia re-  
posición y bajen.— T o rin o —  S aravia— -  
Tom ayo.—  A nte mi: N. Cornejo Isas
mendi.

C A  U S A :— Sucesorio de Zenón W ayar
Salta, Mayo 14 de 1926.  

Y v i s t o : — E l recurso de apelación de
ducido a fs. 131 por el Dr. Sosa como
representante de los herederos de la
sucesión Zenón W ayar, contra la.
resolución , del a-quo de fecha 13 de 
Abril últim o fs. 13 1.— Considerando:

Que la resolución apelada no hace-
lugar a lo solicitado por el recurrente 
en el escrito de fs. 128 en el que se   
pedia la venta en remate público .d e  
la finca «Miraflores», perteneciente a
la sucesión W ayar, por carecer el D r   
Sosa de facutades para solicitar l a  
venta de bienes de la referida suce
sión.- • Que si bien es cierto que e l  
Dr. Sosa tiene facultades para la «ven
ta de bienes de la sucesión» confor-  
me el poder de fs. 2, es también que   
no tiene .tal facultades para todos lo s     
herederos, pues el heredero Prim itivo     
W ayar no le confiere poder para e sa    
venta que según consta en el testi-   
monio de mandato de fs. 122, como   
asi mismo 'Vicente, que cum plió su
m ayor edad el 5 de Abril de 1923  
(veáse partida de fs. 9).— Por-tanto.

E l Superior Tribunal de Justicia:
Confirma la resolución apelada, con
costas. — Cópiese, notifíquese, repón
gase y bajen.— S arav ia— Torino—  F i
gueroa S .—  A nte mí: N. C o rn ejo -
Isasm endi


